
J 
,j 
J 

1 
1 
! 

g1cr3()Cj 
UNIVERSIDAD LASALLIS'fA BENAVENTE ,,z f¡~ 

ESCUELA DE DERECHO 

CON ES11JDIOS INCORPORADOS A LA 

UNIVEllSIDAD NACIONAL AlJTONOMA DE MEXICO 

CLAVE 879309 

NATURALEZA Y EFECTOS DEL 
SECRETO 'BANCARIO EN MIXICO 

TES 1 S 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DB: 

LICENCI.dDO EN DERECHO 

PRESENTA: 

EUSEBIO GERARDO GOMEZ LOPEZ 

ASESOR: 

LIC. HilCTOll GUSTAVO RAMIREZ VALDBS 

•

"·.';t,·· 

·~ . 
: " .. ~ ... ·,,, .'. CELA YA, GTO. 

T(SlS CON . 
FAU.A:-m; ORIGEN--

OCTO BRE J 993 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



A mi hijo Christian por traerme aliento 

y alegria en los momentos tristes. 



A mi madre, quien con su comprensión y aliento 

siempre me apoyó para seguir adelante, para 

ella mi agradecimiento eterno. 



A mi esposa Inna, por su invaluable 

comprensión en la realización de la 

presente. 



A mi hermana Carmela. por todas sus 

muestras de optimismo y motivación 

en los momentos dificiles. 



Al Licenciado Arturo Hernández Zamora, 

gran maestro, cuyos conocimientos y 

apoyo hicieron posible la realización 

de la presente. 



INDICE 

pág. 

INTRODUCCION . ............................. ; . . • . . . . . . . . • . . . 1 

CAPITULO PRil'fERO 

EL ORIGEN Y EVOLUCION DE LA BANCA 

1. 1. La Banca en .la Antiguedad •••.••..••••.•. .. ; . • . • • • . • • 5 

1. 1. 1. Babilonia ..•...•..•........•.••.• · .. _.................. 5 

1.1.2. Grecia .............•. : •....•..••• '.-.: . .': ..•••.• : •.• ; •.• 7 

1.1.3. Egipto ...••.•......•.....•.••• ; ..•.•.• ~ •••••••.•..•• 8 

1. 1. 4. Roma............................................... 8 

1. 1. 5. Los Hebreos. • • . . • • • . • . • • • • . • . • • • • . • . . . . . . • • . • . . • . • . 8 

1. 2. La Banca en .la Edad J'fedia.......................... 9 

1. 2. 1. Ita.lia............................................. 9 

1. 2. 2. Otros Países de Europa. • • . . • • . . . . • . . • . • . . . • • . . . . . . • 9 

1.3. La Banca en .la Epoca Noderna •... ••.•.••........•.•• 11 

1.3.1. Estados Unidos de Norteámerica ....•••.••••. •..••.•• 1.1 

CAPITULO SEGUNDO 

l'fARCO HISTORICO-JURIDICO DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN 

l'fEXICO. 

2.1. Los Primeros Bancos en l'féxico •.••......••••.....•.••• 14 

2.2. La Facu.ltad Legis.lativa en J'fateria de Instituciones 

de Crédito........................................... 15 

2. 3. La Legis.lación Bancaria.............................. 17 



CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ACTIVIDAD BANCARIA 

3. 1. Introducción......................................... 22 

3. 2. Concepto de Servicio Pr:iblico... • • • • . . • . • • • . • • • • • • • • • • 23 

3.3. La Actividad Bancaria como Servicio Pr:iblico ••••• ••••• 25 

3. 4. Tesi's Contrarias a Considerar a la Actividad Bancaria 

como Servicio Pr:iblico...... • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • . • • • 28 

3.5. Naturaleza Juridica de la Banca en !1éxico •..•••• ••••• 30 

CAPITULO CUARTO 

EL REGinEN LEGAL VIGENTE DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

4. 1. Aspectos Introductorios.............. • • . • • • • • • • • • • • • • 36 

4.2. Estructura de la Ley de Instituciones de Crédito 

Vigente.............................................. 40 

4. 3. Problemática Juridica.... • • • • . . • • • • • • • • . • • . • • • • • • • • • • 44 

CAPITULO QUINTO 

ORIGEN Y ANTECEDENTES J/ISTORICOS DEL SECRETO BANCARIO 

5. 1. Or:i.gen del Secreto Bancar:i.o.......................... 47 

5.2. Antecedentes Históricos del Secreto Bancario en 

J1éxico............................................... 48 

5.3. El Secreto Bancario en el Derecho Comparado •••••••••• 50 

CAPITULO SEXTO 

nARCO TEORICO CONCEPTUAL DEL SECRETO BANCARIO 

6.1. El Secreto en General •••••••••••••••••••.•••••.•••• 58 



6. 2. El. Seoreto en J.a '.Legisiaci ón Í1exicana; ; •••.••.. 

~: ~: t .•• ~iJi!~~~:~~==~:~::f :::~~{~i1~~~~;,,~~)~,t~:u: :·. 
6. 2. 6~. Ei Código Fiscal. de J.a Federa~1ó;;~;'.i;L~:::f~[(:Xi/::·'. •. 

6. 2. 7; La Ley Federal. de Responsaiii.ii.iJiff/i.'~,~~:!J.~'().os 
Servidores Públ.icos .• . 

;.';,.·;; -~·'~· ·, ···' 
. '-; 

6. 2. 8. La Ley del. 11ercado de Val.ores . .••.•• .. ::; :. 

6. 2. 9. La Ley de Instituciones de Fianzas •••••• , .• ·• •.••••.. 

6. 2. 10. EJ. Código Penal. ......•...••...•..•••....••.•..•..•..• 

6. 3. 

6. 4. 

6. 5. 

Concepto del. Secreto Bancario ..•.•.....••.• ·; ..•••.• 

Final.idad del. Secreto Bancario •.•••.••...••...• ...• 

Harco Legal del Secreto Bancario ..••...•...•....... 

CAPITULO SEPTino 

EL REGIHEN LEGAL VIGENTE DEL SECRETO BANCARIO 

59 

59 

59 

60 

61 

61 

61 

62 

62 

63 

63 

64 

65 

66 

7. 1. Harco Legal. del. Secreto Bancario..................... 70 

7.2. Aspectos Generales del. Secreto Bancario ...•.•...••..• 74 

7.3. Elementos Personal.es del Secreto Bancario .....•.•...• 80 

7.4. Personas Obligadas a Guardar el. Secreto Bancario •••.• 81 

7.5. Sanciones par Viol.ación al. Secreto Bancario ••..•.•... 82 

7.6. Autoridades que pueden Sal.icitar Informes .•••..••...• 82 

7. 7. Excepciones al. Secreto Bancario...................... 86 

CONCLUSIONES. • • . • • • • • • • • • . • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 89 

BIBLIOGRAFIA.............................................. 94 



INTRÓDUCCION 

El Secreto Bancario en Héxico constituye un tema que 

nunca había levantado tanta polémica desde su creación en 1897, 

como en la actualidad, donde se le ha calificado irónicamente 

como el. "secreto a voceS". 

Quedó visto, dentro de la presente investigación que 

el secreto bancario fue creado pensando fundamentalmente en las 

siguientes finalidades: 

Resguadar el respeto y protección de las cuestiones 

privadas, en función de la confianza que las personas tengan con 

el banquero para proporcionarle algunos datos que consideran 

sólo son dados a conocer a su banquero por esa razón. De lo 

anterior se desprende que la confianza es una de las bases 

fundamentales en que descansa el secreto bancario. 

Otra de las finalidades del secreto bancario es 

permitir la estabilidad de los sistemas bancarios, es decir, al 

haber confianza entre el público, éste proporcionará todos los 

datos e informes necesarios, y, en consecuencia, mantendrá su 

dinero y realizará sus operaciones con los bancos, baJo el 

entendimiento de que éstos no proporcionarán informes, ni harán 

públicos esos datos, en muchos casos ni siquiera a las 

autoridades. Esta confianza genera que el sistema bancario pueda 

captar un mayor volumen de recursos, pues no existiendo 

confianza el público tenderá a sacar sus depósitos y a enviarlos 

al extranJero. 

Además de sus finalidades, se valora dentro de la 

presente investignción que el secreto bancario es parte de la 

política monetaria de los países, utilizándose como un medio 
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eficaz para' atráer.:· ·:·ca.pi tales y de esa forma fortalecer la 

economía del· país 1·:como ·-parte de la estrategia de la politica 

monetaria, di;i.gida ;'f-,Jndallll:ntalmente, 

depósitos bancarios; 

a dar garantía a los 

Ahora bien, tales fina.lidades, 

dentro de .la investigación partiendo de su 

fueron cuestionadas 

concepto, naturaleza 

y alcance, obteniendo conclusiones interesantes 

a la postre la Tesis Profesional del sustentante. 

que constituyen 

En efecto, pudimos concluir en forma categórica en la 

necesidad de la desaparición del secreto bancario dentro de la 

legislación bancaria mexicana. 

Las razones que sirven de base para e.llo, son de mayor 

peso especifico que las que la sostienen. 

Efectivamente, se logró constatar primeramente que sus 

fines que sirvieron de base a su creación ahora son mera 

formulismo, ya que en la realidad éstos se han 

dirección opuesta a la justicia, atentando contra el 

torcido en 

bien común 

utilizándose como instrumento eficaz para el lavado de dinero, 

generado por actividades ilícitas como el narcotráfico y algunos 

cargos administrativos en el gobierno. Hoy día existe la 

certidumbre de que recursos procedentes del tráfico de 

estupefacientes y desvíos de fondos públicos son "lavados• bajo 

la siglas de muy respetables firmas comerciales, la situación 

pone al secreto bancario en el banquillo de los acusados. 

Restando ahora poner mi investigación a disposición de 

mi jurado calificador, de quien sólo espero su comprensión y 

benevolencia para lograr la consecusión de mi título de 
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CAPITULO P R I 11 E R O 

EL ORIGEN Y EVOLUCION DE LA BANCA 

l. l. LA BANCA EN LA ANTIGUEDAD 

l.l.l. BABILONIA. 

Las actividades financieras y dentro de ellas la 

operación bancaria, es tan antigua como la propia humanidad. 

Con toda razón el maestro Cervantes Ahumada seflala: 

"La función de la intermediación en el comercio del 

dinero y del crédito es conocida desde épocas muy remotas•. (l) 

Tuvo sus inicios en los templos de las civilizaciones 

más antiguas, según explica Nario Bauche Garcíadiego al afirmar: 

"Bajo la tercera dinastía de Ur <2294-2187), el 

comercio de la Banca se desarrolló en toda Babilonia por los 

dioses banqueros, cuyas dos operaciones principales eran la 

recepción en depósito y el préstamo. Como al lado de los templos 

existían haciendas pertenecientes a grandes propietarios, el 

comercio bancario se secularizó poco a poco. • (2) 

Para Benjamín Arredondo Nufloz Ledo, el Código de 

Hammurabi es la primera y más completa legislación jurídica que 

hubo en el mundo. Esta recopilación de leyes es verdaderamente 

singular. Está contenida en una columna de roca de cristal de 

2.25 metros de alto y 1. 90 metros de díametro, en la cual se 
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grabaron, en esari tura· "cuneiforme, 3600 líneas de textos aon 

.lesiones, homicidios, derechos de 

familia, aont';"at'~s, profesiones, préstamos aon interés, aomeraio, 

esclavos y procedimientos judiciales.• (3) 

Diaho Código fue mandado grabar por Hammurabi, Rey de 

Babilonia, entre los aflos de 2083 y 2080 a.a., pero se descubrió 

apenas a principios del presente siglo, 1902. 

Al respecto, en la époaa del Código de Hammurabi, y 

aún aon anterioridad, las operaciones bancarias eran muy 

númerosas e importantes, lo cual hizo indispensable establecer 

en dicha legislación, normas sobre préstamos, depósitos y 

com:i.siones. 

Para evitar la usura, el Código de Hammurabi, limitó 

la tasa de interés y exigió que todos los contratos deberán ser 

aprobados por funcionarios reales. Lo más asombroso es que todo 

ello ocurrió cuando todavía no existía la moneda numeraria y, 

por tanto, los préstamos se hacían en monedas de la époaa: 

cereales, frutas, metales. Los depósitos se constituían sobre 

meraancias y metales; además, se otorgaban comisiones para 

recibir procedimientos 

fruatifi car. 

agrícolas o metales y hacerlos 

Jliguel Aaosta Romero establece también: 

"Los historiadores hablan que aproximadamente 2000 

aflos, a. c. , se iniciaron en Babilonia operaciones bancarias 

sencillas aon los préstamos que se hacían en el interior de los 

templos y que se expresaban en tablillas de barro cocido, en las 
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que se marcaban/: mediánte símbolos, las c:arac:terístic:as de esas 
operaciones. • /4//;· . 

Algunos autores afirman que al pasar el tiempo, con la 

explotación de las minas de carbón, se extendió el uso del 

hierra debida a la gran abundancia de metales preciosos, se 

constituyeron grandes bancos en Babilonia entre los all'os 700, 

600 y 500 A.C., tales bancas recibían fondos, ganaban intereses, 

custodiaban las mercancías y objetos valiosos, otorgaban 

préstamos y hacían transferencias hacia otras plazas. 

1.1. 2. GRECIA. 

En Grecia, la moneda se conoció desde el siglo VII 

A.C. En Atenas, se otorgó un lugar preferente a la economía 

monetaria, y el "Dracma• ateniense fue la moneda internacional 

del mundo mediterráneo. 

También en Grecia, durante el siglo V antes de nuestra 

era, surgieron pequeños prestamistas y cambistas de dinero, 

llamados "Trapezistas• y "Golubistas•, quienes, en las ferias, 

despachaban en la mesa <trápezaJ, prestaban con interés y 

cambiaban monedas. Los primeros eran los banqueros propiamente 

dichos, mientras los colubistas eran los cambistas, que tenían 

una función muy .importante, ya que cada ciudad griega acuflaba 

sus monedas con su emblema, de manera que éstos expertos se 

cercioraban de la autenticidad y el valor de cada pieza, y 

cambiaban monedas extranjeras por las de su ciudad y viceversa. 

Unos y otros se hicieron ricos y dejaron de instalar su mesa en 

el mercado para convertirse en grandes banqueros. 
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Los primeros bancos del gobierno surgieron en Grecia, 

a partir del siglo IV a.c., los estados y las ciudades de Grecia 

procuraron fundar bancos públicos, a fin de sustraerse a las 

presiones de los banqueros privados, tanto religiosos como 

laicos . 

.l. l. 3. EGIPTO. 

· En Egipto bajo la influencia de la conquista griega, 

se establecieron también bancos públicos, que hacían operaciones 

de crédito, de manera preferente sobre inmuebles y cosechas, por 

ser un pais esencialmente agrícola . 

.l.1.4. ROJIA. 

En Roma, los banqueros tenían ya en los últimos 

tiempos de la República funciones difundidas e importantes, los 

banqueros romanos eran llamados: •Ni mmularii, /'fensularii y 

Argentar.i.:i, etc''· 

1.1.5. LOS HEBREOS. 

Por su parte, Leo Goldschmied refiere que el 

desenvolvimiento bancario entre los hebreos fue mucho más lento, 

debido a que la "Ley de /'foisés• prohibía prestar dinero con 

interés, excepto en las relaciones con los extran3eros. El mismo 

autor recuerda la historia del •Becerro de Oro•, en la que el 

profeta mandó reducir a polvo y lanzó las cenizas en el agua de 

un torrente, motivo por el cual expresa con ironía: 

"Nos inclinamos reverentes frente al /'Joisés legislador 

pero admiramos me3or sus cualidades de hombre de :finanzas. • (5) 
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1.2. LA BANCA EN LA EDAD HEDIA. 

1. 2. 1 ITALIA. 

En la Edad Nedia, "Los Nummularii" reaparecieron bajo 

el nombre de •campsores• o •cambiatori", es decir cambista, 

cuyos servicios eran de gran utilidad en una época no muy 

propicia 'para el tráfico, con una circulación monetaria caótica, 

pues las monedas eran distintas de una ciudad a otra y objeto de 

alteraciones frecuentes. 

En esta etapa, · las prohibiciones canónicas 

contribuyeron al retraso de los sistemas bancarios. La iglesia, 

qui:za bajo la influencia de la doctrina hebrea, prohibió el 

cobro de intereses; pero como tales prohibiciones no concernían 

a los hebreos en sus relaciones con los extranjeros, éstos se 

dedicaban a prestar con interés, volviéndose impopulares, 

lo han sido siempre los acreedores. 

como 

Hacía 1171 y ahí mismo se dictó en 1270 una primera 

ley bancaria, que estableció la obligación de los banqueros de 

otorgar caución, les prohibió dedicarse a 

riesgosos y determinó una relación entre los 

algunos comercios 

préstamos privados 

y los que se concedían al gobierno; en 1524 se estableció 

vigilancia gubernativa, y en 1584 el gobierno fundó un banco 

público que luego entregó a banqueros privados. 

1.2.2. OTROS PAISES DE EUROPA. 

Cuando el comercio de.fó de ser prerrogativa de los 

italianos y se difundió por Europa se organizaron los primeros 
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bancos extran'jeros. Asi. el Banco de Barcelona se organizó en el 

siglo XVI; el. de'.Amsterdan, en 1609; en 1619, el Banco de 

Hamburgó,:·· ·así,, .. · como J.os de Nuremberg, Rot terdam, Estocolmo y 

Viena. En ·Alemania, los Bancos de J.as Fugger trataron negocios a 

gran escal.8:~ financiaron gobiernos y príncipes, y recogieron 

tantos tributos como diezmos por cuenta del Papa. En 1765, se 

creó el Banco de Prusia como banco estatal mientras que en 1800 

Napoleón creó el Banco de Francia. 

Posteriormente, el tráfico mercantil se desplazó de 

Italia a Inglaterra debido a los nuevos descubrimientos. 

Los desórdenes monetarios y J.a necesidad de contar con 

capitales para armamento y para empresas de ultramar 

fortalecieron en Inglaterra a los orfebres, "gol dsmi ths ", 

quienes además de expertos cambistas que fundían las monedas y 

volvían a la circulación las otras, se ha habían convertido en 

custodias de efectivo, con lo cual se inició el sistema de pagar 

intereses por los depósitos de dinero, el cual buscaban invertir 

en operaciones crediticias, lo que pronto despertó el odio 

popular por su desmedida pretensión en el cobro de intereses. 

El Gobierno no pudo contener sus abusos porque 

necesitaba sus préstamos, hasta que en 1672 la Corona suspendió 

J.os pagos de su deuda en favor de los propios orfebres. En 1694, 

este proceso desembocó en la fundación del Banco de Inglaterra, 

cuyo capital se constituyó con deudas de la Corona, de la cual 

se obtuvo autorización para emitir promesas de pago, 

"promissorynotes", que circulaban primero con endoso y después 

al portador, con lo cual se originó el. tipo clásico de banco de 

emisión moderno. 
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.l. 3. LA BANCA EN LA EPOCA /10DERNA • 

.l.3 • .l. ESTADOS UNIDOS DE NORTEANERICA. 

En Estados Unidos de América, la historia de 

se inició después de la guerra de independencia. Se 

bancos agrícolas para satisfacer las necesidades 

la banca 

c::rearon 

de los 

pioneros; quienes demandaban la creación de recursos financieros 

para cultivar las tierras conquistadas. La Constitución de 1789 

dió a la Federación la perrogartiva de acuflar moneda, pero los 

bancos, organizados con arreglo a las legislaciones de los 

estados conservaron su derecho de emitir billetes. 

Desde 1791 se buscó la unificación monetaria, pero los 

state banks hicieron valer sus derechos adquiridos y continuaron 

sus emisiones de papel, muchas veces de forma desordenada. Hasta 

1863 se promulgó la ley para establecer una moneda nacional, con 

lo cual se crearon "National Banks" bajo el control federal y 

con la garantía solidaria del gobierno. 

Con todo, subsistieron las emisiones de los "Sta te 

Banks", así como de los "National Banks", hasta que en 1913 se 

promulgó la "Federal Reserve Act" que creo 12 bancos de la 

Reserva Federal, a los cuales los demás bancos podían asociarse. 

Estos perdieron facultad de emitir billetes en favor de los 

primeros, pero vinieron ampliadas sus atribuciones "en lo 

tocante a sus tipo de intereses con el extranjero, la 

participación en negocios financieros e hipotecarios y la 

facultad de funcionar como institutos fiduciarios con ello se 

logró la unidad del sistema bancario y monetario de Estados 

Unidos de América. "(7) 
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(l) CERVANTES, Ahumada Raúl, Títulos y Operaciones de Crédito, 
Edit. Herrero, S.A., néxico, D.F., 1976, p. 211. 

(2) BAUCHE, Garcíadiego nario, Operaciones Bancarias, 
Porrúa, S.A., néxico, D.F., 1981, p. l. 

Edit. 

(3) ARREDONDO, Hufloz Ledo Benjamín, Introducción a las Ciencias 
Sociales, Edición de Autor, néxico, D.F., 1967, p.p. 358 y 

(4) AGOSTA, Romero Higuel, Derecho Bancario, Edit. Porrúa, S.A., 
néxico, D. F., 1978, p. 72. 

(5) GOLDSCHHIED, Leo, cit. por HERREJON, Silva Hermilio, Las 
Instituciones de Crédito, Un Eníoque Jurídico, Edit. Trillas, 
S. A., l'Jéxico, D. F., 1988, p. 12. 

(6) CERVANTES, Ahumada Raúl, Ob. Cit. p. 212. 

(7) HERREJON, Silva Hermilio, Ob. Cit., p.p. 14-15. 
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CAPITULO SEGUNDO 

nARCO HISTORICO JURIDICO DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO EN 

nEXICO. 

2.1. LOS PRinEROS BANCOS EN nEXICO. 

En relación a Héxico, Cervantes Ahumada seflala que "en 

la época colonial florecieron varios bancos particulares que 

operaron dando avíos a los mineros. A pesar de que cuando menos 

dos quebraron, los bien administrados tuvieron éxito.• (1) 

"El crédito de 

durante la época colonial, 

avío adquirió especial esplendor 

en la que operaron los Bancos de 

Plata, fomentando la minería por medio del avío. " (2) 

Por su parte, niguel Acosta Romero seflala que "en 1784 

se creó el Banco de Avío de Hinas, destinado a apoyar la minería 

mexicana•. ( 3) 

A su vez Antonio Hanero se refiere al Nacional Honte 

de Piedad, que se fundó en 1774, con ca pi tal donado po.r Pedro 

Romero de Terreros, para hacer préstamos sin interés a los 

pobres; pero a su muerte, los administradores comenzaron a 

cobrar intereses, y sacrificaron los ideales humanitarios de su 

fundador. ( 4) 
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Joaquín Rodríguez Rodríguez establ.eció que: •ya 

iniciado el. proceso de independencia, surgieron diversos 

intentos para 1.a organización de instituciones de crédito. De 

éstas debe mencionarse el. Banco de Avío, que se debía dedicar al. 

fomento de 1.a industria nacional.. (5) Esta institución fue el. 

primer banco mexicano que operó con capital. del. erario, 

di sol. v.i ó en 1842. 

pero se 

· También en esa época, en 1837, se creó el. Banco 

Nacional. de Amortización de 1.a Noneda de Cobre, con el. fin de 

el.iminar de la circulación monedas falsificadas que habían 

despertado gran desconcierto entre la población, de manera que 

se tuvieron que cambiar por plata, moneda de cobre de nuevo 

cuño, o por cédulas que podía emitir el. propio Banco. Después de 

cumplir su cometido este Banco se extinguió en 1841. 

En 1864, 

Sudamérica, como 

nombre. 

se estableció 

sucursal de 

el Banco de Londrés, Néxico y 

la sociedad inglesa del. mismo 

Enrique Creel de 1.a Barra, sostiene que si bien este 

Banco ~'viene a ser en rigor el. pionero del. régimen bancario 

mexicano, el. papel. de fundador de los bancos 1.egal.mente 

constituidos y dotados de personalidad cl.aramente reconocida por 

la ley corresponde al Banco Nacional. de Néxico. El. cual fue 

establ.ecido en 1884 por fusión del. Banco Nacional. Nexicsno, 

autorizado en 1881 y del Banco Nercantil Nexicano, organizado en 

1882 . • (5) 

2.2. LA FACULTAD LEGISLATIVA EN nATERIA DE INSTITUCIONES DE 

CREDITO. 
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De conformidad con el régimen constitucional mexicano 

da facultades expresas en favor de la Federación, hasta 1833 la 

facultad de legislar en materia bancaria y en general sabre 

comercio, perteneció a los Estados, ya que no era una atribución 

otorgada al Congreso Federal en la Constitución de 1857. 

En uso de dicha facultad reservada a los Estados, 

algunos legislaron en materia de instituciones de crédito y 

admitieron el establecimiento de Bancos locales de emisión. Así, 

en el Estado de Chihuahua surgieron el Banco de Santa Eulalia en 

1875, en Banco Hexicano en 1878 y el Banco Hinero de Chihuahua 

en 1882. Estos bancos locales de emisión fueron los predecesores 

de 1os numerosos bancos de emisión que posteriormente se crearon 

en la mayoría de los Estados de la Federación. 

Sin embarga, se hizo en 1883 una reforma 

constitucional para establecer en favor del Congreso Federal la 

facultad de legislar en materia de instituciones de crédito y, 

en general, en materia de comercio. Con base en éstas 

modificaciones, en 1884 se expidió el primer Código de Comercio 

de carácter Federal, el cual estableció diversas regulaciones en 

materia bancaria. 

Las disposociones más importantes de este Código de 

Comercio :fueron las siguientes: 

1§. - El establecimiento de los Bancos de emisión, 

circulación, descuento, depósito, hipotecarios, agrícolas, de 

minería, o de cualquier otra clase, sólo podía hacerse con la 

autorización de la Secretaría de Hacienda. 
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2§.- Los bancos debían adoptar prec:i.samente la forma 

de soc:i.edades.anón:i.mas o de 'responsab:i.l:i.dad l:i.m:i.tada. 

3§. ·- Los estatutos tenían que ser aprobados por d:i.cha 

Secretaría. 

4§. - Se ex:i.gian cap:i.tal min:i.mo. 

· 5§.- Los bancos de em:i.s:i.ón debían const:i.tu:i.r un 

depós:i.to o 

espec:i.ales, 

dar determ:i.nada 

de manera que 

minuciosamente reglamentada. 

f:i.anza y cumpl:i.r otros requ:i.s:i.tos 

la em:i.s:i.ón de b:i.lletes estaba 

6§. - Los bancos h:i.potecar:i.os no podían em:i.t:i.r 

billetes, pero si bonos hipotecarios, en las consideraciones que 

el Cód:i.go determ:i.naba. (6) 

Con el tiempo se sintió la necesidad de contar con una 

leg:i.slac:i.ón espec:i.al:i.zada para normar las act:i.v:i.dades de los 

Bancos de una manera m~s completa, por lo cual el v:i.gente Cód:i.go 

de Comerc:i.o de 1889 se l:i.m:i.tó a enuc:i.ar en su Art. 640 que las 

:i.nst:i.tuc:i.ones de créd:i.to se reg:i.rían por una Ley espec:i.al, si 

b:i.en m:i.entras tanto n:i.nguna :i.nst:i.tuc:i.ón podía establecerse en la 

Repúbl:i.ca s:i.n la prev:i.a autor:i.zac:i.ón de la Secretaría de 

llac:i.enda y s:i.n que el contrato respect:i. vo fuera, Em cada caso, 

aprobado por el Congreso de la Un:i.ón. 

2.3. LA LEGISLACION BANCARIA. 

En 1897 se exp:i.d:i.6 la pr:i.mera Ley General de 

Inst:i.tuc:i.ones de Créd:i.to que respresenta el pr:i.mer esfuerzo para 

estructurar un s:i.stema f:i.nanc:i.ero. 
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Conforme a esta Ley, habia tres tipos de instituciones 

de crédito: bancos de emisión, bancos hipotecarios y bancos 

refaccionarios. 

Los primeros no podian emitir billetes por más del 

triple de su capital pagado, y el monto de su emisión, sumado a 

sus propósitos a la vista y a tres tres dias vista, no debia 

exceder a:l doble de las existencias metálicas en caja. Sus 

préstamos debian ser a plazos cortos, 

obligaciones a la vista. 

para poder afrontar sus 

Los bancos hipotecarios podian hacer préstamos a plazo 

largo, con garantia hipotecaria; mientras que los refaccionarios 

podian hacerlo a plazo medio, pero sin que la garantia 

hipotecaria fuera indispensable. Todos los préstamos debian 

dedicarse al fomento de las actividades agricolas, mineras o 

industriales. Con base en esta Ley pudieron crearse durante el 

régimen de Porfirio Diaz, 28 instituciones de emisión, tres 

bancos hipotecarios y cinco refaccioanrios. 

Los resultados de esta ley han sido duramente 

criticados, primero porque la Ley no pudo organizar el sistema 

uniforme y justo que se pretendia, sino que dió bases para la 

constitución de privilegios y abusos, de tal manera que para 

1908 prácticamente todos los bancos estaban funcionando sobre 

bases inestables, con capitales en muchos casos ficticios y con 

préstamos e inversiones que carecian de la suficiente garantia y 

liquidez. 

Alfredo Lagunilla Inarritu explica que •ya en 1907 

nuestro sistema financiero habia entrado en crisis por causa de 
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l.a depresión nort,;americana y, en parte, debido a l.a baja del. 

precio de l.a pl.áta que venia ocurriendo desde aflos anteriores. 

Otras causas fuerán: 

a). - El. afán de nuestros banqueros por prestar hasta 

congel.ar sus carteras con operaciones a l.argo 

en circul.os restringidos que incl.uian 

administradores de l.os bancos (autopréstamos). 

b). - Confundir l.a seguridad con l.a 

pagos. (7) 

pl.azo, concedidas 

a l.os propios 

oportunidad de 

Tal. fue el. panorama que se observa en una 

etapa de l.a evol.ución de l.as instituciones de crédito 

primera 

en l'féxico 

y l.a aparición de l.os primeros bancos que propugnó a real.izar 

l.os esfuerzos inicial.es por establ.ecer un marco jurídico para el. 

desarrol.l.o bancario, con base en un sistema de mul.tipl.icidad de 

bancos emisores de bil.1.etes, y de bancos refaccionarios e 

hipotecarios. Estos bancos, por exceso en el. monto de l.as 

emisiones y otros vicios operativos, cayeron en irregularidades 

inconvenientes que tendrían que sol.ucionarse con el. tiempo, para 

dar l.ugar a instituciones que apoyaran verdaderamente el. 

desarrol.l.o económico del. país y propocionaran un eficaz servicio 

públ.ico de l.a banca. 

Lo anterior se debe a que en el. sistema bancario de 

fines del. sigl.o pasado y principios del. actual. se 

deterioro general. del. régimen porfirista. El. 

mexicano bril.1.6 durante l.os regímenes de Benito 

refl.ejó el. 

l.iberal.ismo 

Juárez y de 

Lerdo de Tejada y en el. porfiriato dió su máximo esfuerzo para 

l.uego entrar en crisis. 
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A partir de 1917 se. ·legisló· para decretar la 

exclusividad de la emisión de bille't:es·•a.'i.m sólo banco bajo el 

control del gobierno :federal,' 

Iniciándose una restruc::turación a fondo del sistema 

bancario con base en una mayor participación del gobierno en la 

dirección, orientación, regulación y supervisión de las 

instituciones de crédito a :fin de que presten un eficaz servicio 

bancario.· 

( 1 J CERVANTES, Ahumada Raúl., . Tí tul.os J'. Operaciones de Crédito, 
Edit. Herrero, S.A., Héxico, D.F., 1976, p. 16. 

(2J Idem. 

(3) AGOSTA, Romero Higuel., Derecho Bancario, Edit. Porrúa, S.A., 
néxico, D.F., 1978, p. 75., 

(4) nANERO, Antonio, La 
de Autor, 11éxico, D.F., 

Revolución Bancaria en Héxico, 
1957, p. p. 6-7. 

Edición 

(5) CREEL de la Barra Enrique, La Historia de la Banca en 
lléxico, en el nercado de Valores, Semanario de Nacional 
Financiera, Núm 27, 2 de julio de 1979, p. 547. 

(6) RDDRIGUEZ 
Porrúa, S. A. , 

y Rodríguez Joaquín, Derecho 
Jléxico, D. F., 1976, p. 26. 

Bancario, Edit. 

(7) LAGUNILLA Inarritu Al.:fredo, Historia de la Banca y Honeda en 
11éxico, Edi t. Jus, ltéxico, D. F., p. 49. 

20 



SU/1ARIO 

CAPITULO TERCERO 

NATURALEZA JURIDICA DE LA ACTIVIDAD BANCARIA 

3. l. Introducción. 

3. 2. Concepto de Servicio Púbiico. 

3. 3. La Actividad Bancaria como Servicio 

Púbiiao. 

3. 4. Tesis Contrarias a considerar a ia 

Actividad Bancaria como Servicio 

Púbiico. 

3. 5. Naturaleza Jurídica de ia Banca en 

J1éxico. 

21 



CAPITULO TERCERO 

llATURALEZA JURIDICA DE LA ACTIVIDAD BANCARIA 

3. 1. IllTRODUCCI011. 

Se ha planteado, tanto en la doctrina, como en la 

jurisprudencia y en la legislación de varios paises, la cuestión 

de si la actividad bancaria es o no un servicio público. 

Esta problemática es relativamente reciente. En Néxico 

no se estudió, sino hasta hace 

existen antecedentes de que los 

preocupado en determinar si la 

muy pocos aflos. Inclusive no 

autores mexicanos se hubieran 

actividad bancaria es o no un 

servicio público, aún cuando, desde el siglo pasado, la práctica 

administrativa de nuestro pais y las leyes han utilizado, con 

mucha frecuencia, el criterio de que, para dedicarse al 

eJ·ercicio de la banca y el crédito, se necesita concesión 

otorgada por las autoridades bancarias. 

Sin embargo, como en todas las cuestiones de derecho, 

la doctrina se orienta en dos direcciones, una, a considerar que 

es actividad de servicio público y, otra, a negar esta cuestión. 

Ahora bien, previo al análisis 

vertientes, consideramos, por razones de 

soméramente el concepto de servicio público y 

de estas dos 

método, reVisar 

después aplicarlo 

a la actividad bancaria, tratando de obtener nuestras propias 

conclusiones. 
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No hay un criterio uniforme sobre la noción de 

servicio público, sin embargo,- los. parámetros que servirán para 

el análisis de la idea, si:rán olas·sigui.entes: 

a). - Cumplimiento de una misión de interés general. 

b). - En condiciones exhorbitantes del derecho común. 

cJ. - Bajo la autoridad y control de una colectividad 

pública. 

d). - También parece ser un elemento el que los 

servicio se sometan a un régimen de derecho público. 

En t!éxico, la noción de servicio público, ha sido 

desarrollada por los tratadistas de derecho administrativo, 

como: Gabino Fraga, Andrés Serra Rojas, Jorge Olivera Toro, etc. 

3.2. CONCEPTO DE SERVIVIO PUBLICO. 

Dada la naturaleza de este trabajo, consideramos no es 

necesario abundar sobre el concepto de servicio público. 

En ese sentido, diremos, que se entiende por servicio 

público una actividad 

necesidades colectivas, 

técnica, 

básicas 

encaminada a 

o fundamentales, 

satisfacer 

mediante 

prestaciones individualizadas, sujetas a un régimen de derecho 

público, que determina los principios de regularidad, 

uniformidad, adecuación e igualdad. Esta actividad puede ser 

prestada por el Estado, 

concesión). ( 1) 

o por los particulares 
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Por otra parte, los textos legales mexicanos hacen 

referencia también al concepto, lo mismo que 

Corte de Justicia de 

la jurisprudencia 

la Nación, pero de la H. Suprema 

consideramos interesante citar la definición que de servicio 

público da la Ley Orgánica del Departamento del Distrito 

Federal, en su artículo 23, que dice: 

"Para los efectos de esta Ley, se entiende por 

Servicio Público, la actividad organizada que se realice 

conforme a las leyes o reglamentos vigentes en el Distrito 

Federa1, con e1 fin de satisfacer, en forma continua, uniforme, 

regular y permanente, necesidades de carácter colectivo. La 

prestación de estos servicios es de interés público. • (2) 

La cuestión ahora requiere determinar si la actividad 

bancaria, puede encuadrarse dentro de estos conceptos. 

serv.i.cio 

El determinar 

público, está 

cuestiones a saber: 

si la actividad bancaria 

intimamente ligado con 

es o no un 

otras dos 

1§. - Si se necesita concesión para esa actividad; y 

2§. - Si el Derecho Bancario, en nuestros dias es 

Derecho Público, o todavía se puede afirmar que sea parte del 

Derecho Privado. 

Simplemente por cuestiones de orden, procederemos al 

análisis primeramente de las tesis que consideran a la actividad 

bancaria como servicio público y posteriormente veremos las 

tesis contrarias, para llegar a una conclusión general. 
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3.3. LA ACTIVIDAD BANCARIA COHO SERVICIO PUBLICO. 

Es en Francia donde se ha planteada por primera 

que la actividad bancaria es un servicia pública. 

vez, 

Asimismo, se expresó par Rives-Lange y Vezian, la idea 

de que la banca ejerce un verdadera servicia público y, el 

Profesar 'Christian Gavalda, también habla de que es un verdadera 

servicia pública de crédito, asumido par las bancas. (3) 

En Bélgica, también se ha mencionado esta idea, 

sena de la Comisión Bancaria; en un informe de 1973-1974. 

en el 

Para Nichel Vaseur, la doctrina francesa ha reservado 

estas criterios, considerando que actualmente, no se afirma can 

toda claridad que se trate de un servicia público; e indica que 

no pueden tomar esta expresión, de servicio pública, a la letra, 

en el sentida técnica que le reconoce el Derecha Administrativo 

y con todas las efectos que acarrea su función en el Derecha 

Público, que en su opinión, san bastante inprecisas; agregando 

que la mayoría de los autores, reconocen que la función 

bancaria, •aparece cama próxima a un servicia pública•. (4) 

Sin embarga, 

Stouff let, en su obra 

por su parte, las Profesores Gavalda 

"Précis Bancaire •, insisten mucho en 

y 

la 

publicización del sector bancaria, y en la intervención, cada 

vez más importante del Estado sabre los bancos, hablando 

efectivamente, de que la actividad bancaria se acerca mucho a un. 

servicia pública, o parece ser un servicia público, y afirmando, 

respecta al servicia de cheques postales, que éste si es un 

25 



servicio público < p:i-esúmiblemeii.te, porque es operado por el 

l'finisteria Francés de. Carreas."x;.comunicacianes) <5J 

Resulta 

Francesa de las 

•» 

la Jurisprudencia 

Derecho Común si 

reconocen a la acti. vi dad ··bancaria como un servicia público, en 

tres precedentes que son los siguientes: 

· l.Q. - La Corte de Paris, en su sentencia del 26 de mayo 

de 1967, llegó a afirmar: La participación de las bancos •au 

service public que canstitue la distribitian du crédit 

1968-2-15518) 

(J. C.P. 

2.Q. - La Corte de Amiens, en su sentencia de 24 de 

febrero de 1969, decidió: "La distribution du crédit s'apparente 

davantage a un service public qu'a una simple activite privée" 

<J.C.P. 1969-2-16124). 

Estas dos sentencias fueron dictadas a propósito del 

e.fercicia de acciones de responsabilidad entre las tribunales 

franceses. 

3.Q. - La Corte de Paris, en una sentencia del 13 de 

marzo de 1975, en un ,juicio que se tramitó con motivo de la· 

clausura de una cuenta, textualmente di.fo: 

"Le role des banques s'apparente auntanta une activité 

de service public, qu'a une simple activité d'intérest privés". 

(6) 

Como se ve, las tribunales franceses, en los tres 

precedentes comentados, reconocen a la actividad bancaria, como 
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un servic:io póbl.ic:o, aunque una de el.1.ás· usa 1.a expresión 

"apparente", que puede traduc:irse c:omo "parec:ido o simil.ar a ••. " 

En Ital.ia, puede citarse a Ferri, quien textualmente 

dic:e: "Se puede natural.mente continuar hablando de servic:io 

póbl.ic:o objetivo y de ordenamiento soc:ial, pero advirtiendo que 

se puede hablar de ello solamente en aquel. sentido genéric:o y 

c:arente de impl.ic:ac:iones en que habla de él 1.a doc:trina 

franc:esa,. ésto es, el sentido de una actividad que bajo ciertos 

aspec:tos es relevante bajo el perfil póblic:o." (7) 

En Espafla, podemos c:itar a Nartín Nateo, 

Retortil.lo y c:on mayor defición a Tal.amantes. 

Nartín 

En 11éxic:o, no se ha planteado esta c:uestión, sino 

hasta fec:ha muy rec:iente, dentro de la doc:trina y, en forma que 

pudieramos calificar como declarativa, por el Ejecutivo Federal. 

En el. siglo pasado, y no obstante que en nuestro país 

se habl.ó de concesiones, no enc:ontramos referencias a 1.a noción 

de servic:io póblico. Los primeros autores mexicanos de Derec:ho 

Banc:ario, del siglo pasado, como son Sánchez Gavito y 11acedo y, 

en los inicios del presente, Enrique 11artínez Sobra, no hacen 

referencia a esta cuestión. Lo mismo podemos dec:ir de las 

primeras c:inc:o décadas del. siglo actual, ni 1.a legislación, ni 

1.a jurisprudencia, ni los autores hablaron de este concepto,· 

relacionado a la actividad bancaria. 

Las obras más modernas, de Joaquín Rodríguez y 

Rodríguez , Oc:tavio A. Hernández y Nario Bauc:he Garcíadiego, no 

plantean en absol.uto, la c:uestión. En una obra reciente del. 
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autor en consulta, en la que se afirma que la actividad 

bancaria, constituye un verdadero servicio público. (8) 

3.4. TESIS CONTRARIAS A CONSIDERAR A LA ACTIVIDAD BANCARIA cono 
SERVICIO PUBLICO. 

También existen opiniones en contra de considerar a la 

actividad bancaria como un servicio público, algunas por cierto 

demasiado· radicales como la que expone V9sseur, en los términos 

siguientes: "Esta idea seductora y bril1ante es falsa; Ningún 

autor de Derecho Público que haya tratado la cuestión del 

servicio público ha emitido jamás la idea de que, aún 

nacionalizados, los bancos maneJ'an un servicio público y el 

informe Nora, sobre los bancos nacionalizados <conjuntamente con 

las aseguradoras y las fábricas Renault), incluye, en la 

categoría de empresas públicas que no administran un servicio 

público, a los bancos. Tal como es Proyecto de Estatuto de 

Empresas Públicas de 1948, que los ubica en la categoría B, 

caracterizada por la ausencia del servicio público ... "(9) 

El segundo elemento supone un control del poder 

público sobre la actividad ejercitada, control que va más allá 

de la simple reglamentación profesional y asignando a la 

actividad e_iercida, la realización de resultados. A este 

respecto los bancos están sometidos a una reglamentación 

profesional muy amplia, muy minuciosa, pero la tutela del poder 

público no pesa sobre los bancos, aún sobre los nacionalizados, 

al punto de que los poderes públicos pudieran constreffirlas a 

acordar un crédito a una empresa determinada, o prohibirles su 

otorgamiento, si ellos hubieren tomado la decisión de hacerlo. 

Esta libertad de decisión es incompetible con la tutela 

inherente a la existencia de un servicio público ... • < lllJ) 
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• ... La conclusión 

bancos no administran y no 

que deriva de ésto, 

son un serv:i.aio 

es que 

público. 

los 

Esta 

conclusión se vuelve necesaria y se encuentra corroborada por el 

hecho de que los bancos no están sometidas a un estatuto de 

servicio público ..• " ( 11) 

Por su parte el 11aestro J1iguel Acosta Romero refuta en 

forma magistral la tesis anterior, seflalando: "Creo, 

sinceramente, que los argumentos expresados por Vasseur, 

que la refleJ'an ideas un tanto atrasadas, en relación a 

actividad bancaria es estrictamente particular y está su)eta a 

Derecho Privado. 

la evolución del concepto de servicio 

público, 

En 11éxico, 

ha sufrido 

actividad bancaria, no 

cambios importantes. 

había sido expuesto, 

Aplicando a 

como ya se 

se habla de 

la 

diJ'o, 

siendo hasta la época reciente, en que que, 

constituye un verdadero servicio público. 

Es necesario aclarar que la noción de servicio público 

no es rigida, ni estática y que debe irse adaptando a las 

condiciones de interés público, que considere el Estado deban 

prevalecer, para determinar que una actividad tiene esa 

característica; por lo cual, no seria válido estudiar a la 

advertir en ellas el actividad bancaria en el pasado, sin a 

proceso e vol uti vo, tanto social, como J'urídico, que la llevó 

desde un negocio privado, hasta 

un verdadero servicio público. 

llegar a ser en nuestros días, 
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3.5. NATURALEZA JURIDICA DE LA BANCA EN nEXICO. 

Los 

extraordinario 

siguientes: 

r~zdÍJ~mientos 
tratadista 

que 

mexicano, 

sustentan 

A costa 

l.a tesis 

Romero, son 

del 

l.os 

12. - Si es una actividad que corresponde al. Estado. -

No toda l.a actividad crediticia corresponde al. Estado, pero gran 

parte de 'el. l. as l.a desarrol.la el. propio Estado. La emisión de 

moneda, l.a orientación del. crédito públ.ico, l.a pol.itica 

fiananciera, el equil.ibrio de l.a bal.anza comercial., etc. 

Además corresponde· al. Estado determinar cuando una 

actividad se convierte de privada, en servicio públ.ico y, ésta, 

es una cuestión en l.a que casi es unánime l.a doctrina y, en 

Néxico, l.a l.egisl.ación ha considerado este principio, desde hace 

tiempo, en l.a Ley Orgánica del. Departamento del Distrito Federal. 

y en la Ley de Vías Generales de Comunicación. 

Pienso que l.a importancia de un servicio públ.ico en un 

Estado moderno, no depende de su rel.ación inmediata con l.as 

funciones esencial.es de un Estado, sino con l.a natural.eza de l.as 

necesidades col.ectivas que satisface. 

29. - Que se trata de actividades técnicas. - La 

actividad bancaria requiere, de conocimientos y preparación, que 

cada días son más especial.izados y sofisticados y que, como 

principio general., l.a Ley exige a l.os funcionarios, cal.ificación 

técnica y administrativa, además de honorabil.idad, de donde 

además se necesita instalaciones especial.es y equipo acorde a l.a 

natural.eza de l.as actividades que se desarrol.l.en. 
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. . . . 
3Q. - Las concesiones; conforme a nuestro sistema 

J.egaJ., no son transmisibJ.es; :_ en· ::.¡;dn's;;;;u'e;,cia, este principio 
~:·'-

también rige esta materia. 

4Q. - Que eJ. régimen 'jurídico apJ.icabJ.e a J.a actividad 

bancaria es de Derecho PúbJ.ico. 

5. - Que es un régimen exhorbitante, deJ. Derecho 

Común.- Que cuando hay cierta vaguedad, en J.a expresión "Derecho 

Común" se ha entendido por éste aJ. Código Civil., en este caso, 

eJ. deJ. D.F., de 1928, por ser materia federal. J.a de Comercio y 

de J.as Instituciones de Crédito, 

Fracc. X de J.a Constitución.· 

de acuerdo con eJ. artícuJ.o 73 

6.- Oue eJ. régimen jurídico de Derecho PúbJ.ico 

garantizan J.os principios de: 

a) ReguJ.aridad. 

b) Adecuación, 

c) Igual.dad, 

d) Continuidad. 

A). - ReguJ.aridad. 

EJ. servicio crediticio, en sus aspectos activo y 

pasivo, está asegurado por eJ. Estado y su operación reguJ.ar, 

continua, uniforme y adecuada, está garantizada por eJ. régimen 

jurídico especial., aunque hay dudas sobre J.a obJ.igatoriedad 

forzosa de ese servicio. 

BJ. - Adecuación. 
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EJ. priric;ipio, de adeéniación o adaptación requiere de 

que el. servic:,i~''teng,i ias ,;,r;,di~ica,cir:.nes que exigen J.os cambios 

de situación cie ·iil];, : ;.;;,¿;';/,;,~dad e;, ,'• c'aJ.ecti vas, por ejempJ.o, J.a 

contabiJ.idad :' 'banaari'a<'nd puede seguirse 

de cheques 

J.J.evando en forma 

manu'a.L,. 'J.a y cambio es cada dia más 

autórizadá, :.J.osi. d'e.pósitos se hacen en buzones, y las sucursales 

bancari.as J.J.egan a todos J.os rincones del. territorio de J.a 

RepúbJ.ica; Todo t?sto podemos c:onsiderarJ.o como de ajustes en J.a 

adecuación, para prestar el. servicio bancario. 

CJ. - Igual.dad. 

La igualdad requiere que no exista discriminaciones en 

1a prestación del servicio, por razones de sexo, origen racial., 

etc:., más no implica que no se puedan imponer requisitos para J.a 

utilización del. servic:i o, ni cobrar remuneraciones por J.as 

prestaciones que se otorguen. 

D).- Continuidad 

En cuanto al. principio de continuidad del. servicio 

público, t?ste significa que J.as prestaciones pueden u ti J. izarse 

con J.a oportunidad y reiteración que J.as necesidades, 

normal.mente lo demandan. 

En otras palabras, hay servicios de tracto sucesivo, 

cuya prestación debe otorgarse, permanentemente, todos J.os dias 

del aflo, a toda hora y cada minuto; por ejempJ.o, 

del. agua potable y J.a energía eJ.@ctrica, el. 

el. suministro 

servicio de 

seguridad, etc:., pero existen otros servicios cuya satisfacción 

puede estar separada por intervalos o intermedios, sin que se 

efec:tue su prestac:i ón; por ejempJ.o, el transporte coJ.ectivo 
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suspende sus labáres en ciertos horas de la noche, en que no hay 

demanda; el. servicio ·.de limpia y recálecci ón de basura, etc. 

En materia bancaria, la continuidad del servicio está 

asegurada por el orden legal que prohibe a las Instituciones de 

Crédito y Organizaciones Auxiliares, cerrar sus puertas y 

suspender sus operaciones fuera de los dias seflalados en el 

reglamento que, anualmente, expide la Comisión Nacional Bancaria 

y de Seguros y en el cual, se seflalan 

cerrar 1os instituciones sus puertas, 

que días del aflo pueden 

lo que a nuestro modo de 

ver, garantiza la continuidad del servicio. 

Por si no fueran suficientes las argumentaciones 

teóricas que hemos expuesto, 

en apoyo de las mismas, el 

creemos que también cabe invocar, 

hecho de que el Ejecutivo Federal 

ffexicano, en dos iniciativas de reformas que ha presentado al 

Congreso de la Unión, respecto de la Ley General de 

Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, en las 

exposiciones de motivos, se ha pronunciado expresamente por 

definir a la actividad bancaria como un servicio público, en los 

términos siguientes: 

12. - En las reformas de 1973, hizo hincapié en: "La 

necesidad de que los funcionarios y empleados de este importante 

servicio público adquieren cada vez más una adecuada conciencia 

del sentido social 

que •el desarrollo 

atención adecuada 

pa:ts ... n 

de su tarea ... • Agregando, posteriormente, 

de nuestro sistema bancario permi t.e la 

del servicio público de crédito, en el 

22. - En la exposición de motivos de la reforma a la 

misma Ley, publicada en el Diario Oficial del 2 de enero de 
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1975, se expresó: "El. ejercicio profesional de Banca y el 

Crédito es, en 11éxico, un servicio público concesionado por el 

Estado. Dicho servicio, como los demás que tienen el carácter de 

interés público, está destinado a satisfacer necesidades 

sociales permanentes de la mejor manera posible y a constituirse 

en un contribuyente decisivo del bienestar de la colectividad 

personal. ( 12) 

(1) AGOSTA Romero 11iguel., Derecho Bancario, Edit. 
11éxico D. F., 1991, p. 149. 

Porrúa, S. A. , 

(2) Idem. p.p. 149-150. 

(3) Idem. p. 15fiJ. 

(4) Idem. 

(5) 11ARTIN /1ateo Ramón, Administración 11onetaria, Edit. Porrúa, 
S. A., l1éxico D. F., 1977, p. 95. 

(6) Idem. 

<7J FERRI Guiseppe, Cit. Por AGOSTA Romero 11iguel., Ob. 
150. 

<BJ AGOSTA Romero 11iguel., Ob. Cit. p. 149. 

(9) Idem. 

( 10) Idem. 

< 1.l) Idem. 

<12) Idem. p. p. 151-154. 
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CAPITULO CUARTO 

EL REGinEN LEGAL VIGENTE DE LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

4.1. ASPECTOS INTRODUCTORIOS. 

Actualmente la ley que rige la organización estructura 

y funcionamiento de las Instituciones de Crédito se denomina 

como "LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO", entro en vigor el día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

La presente 

SER\IICIO PUBLICO DE 

Ley abrogó la 

BANCA Y CREDITO 

LEY REGLANENTARIA DEL 

publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el 14 de enero de 1985. 

Igualmente, la nueva Ley 

artículo séptimo transitorio que "el 

en vigor dispuso 

Ejecutivo Federal, 

en 

en 

el 

un 

plazo de 300 dias contados a partir de la vigencia, expedirá los 

decretos mediante los cuales se transformarían las sociedades 

nacionales de crédito, instituciones de banca multiple, en 

sociedades anónimas y de acuerdo a las bases siguientes: 

I. - Los conseJ'os directivos, tomando en cuenta la 

opinión de las comisiones consultivas y los dictámenes de los 

comisarios, someterán a la autorización de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, los acuerdos de transformación, 

mismos que deberán contener los estados financieros de las 

sociedades, las bases para realizar el canje de los certificados 

de aportación patrimonial por acciones y los acuerdos para 

llevar a cabo la transformación; 
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II. ~ La Secretaría de Hacienda y Crédito PúbJ.ico 

seffal.ará .. J.a ·forma ::y:· +.'irmino,i; en que deberá' J.J.evarse a cabo J.a 

transformación, :cuidando ·e,ri todo tiempo J.a adecuada protecaión 

de J.os interef>'esi deJ. plÍbJ.iao; 

III. - Los acuerdos de transformaaión se pubJ.icarán en 

el. Diario Oficial. de J.a Federación y en dos periódiaos de ampl.ia 

cirauJ.aai·ón en J.a pJ.aza en que tenga su domicil.io J.a soaiedad. 

Las transformaaiones surtirán efectos en J.a fecha que se indique 

en en J.os decretos respeativos; 

IV. - Los aareedores de J.as soaiedades no podrán 

oponerse a J.a transformaaión. 

Los tituJ.ares de J.os aertificados de J.a serie 

tendrán derecho de separarse de J.a soaiedad y obtener el. 

reemboJ.so de sus tituJ.os a su vaJ.or en J.ibros según el. úl.timo 

estado financiero aprobado por el. aonseJ'o direativo y revisado 

por J.a Comisión Nacional. Bancaria, siempre que J.o soJ.iciten 

dentro del. pJ.azo de noventa días siguientes a aquél. en que surta 

efectos J.a transformación; 

v. - Los derechos a que se refiere este artíauJ.o y J.os 

acuerdos de transformación, se inscribirán en el. Registro 

Públ.ico de Comercio; 

VI. - Nientras se J.J.evan a cabo J.as citadas 

transformaaiones, J.os aspeatos aorporativos de J.as instituciones 

seguirán rigiéndose por J.a Ley RegJ.amentaria del. Servicio 

Públ.ico de Banaa y Crédito y demás disposiciones vigentes con 

anterioridad a J.a entrada en vigor de esta Ley, debiendo el. 
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Ejecutiva: Federal.,, .por. conducto· de J.a."Secretaria de Hac:i.enda y 

Crédito PóbJ.i'C;;.;.prov~e;·,<j_~ nÍ?;¡,;sarÍ.o a efecto de que J.as 

institucióní:s a que ~e r,,;.ii~r~ '; ,;]. ;pres&nte articuJ.o continúen 

prestando· d& manera adecuada Y. eficiente el. servicio de banca y 

crédito. 

Una vez transformados, hasta en tanto se aprueben J.os 

estatus de J.as mismas, 

regJ.ament·os orgánicos; 

se seguirán apJ.icando J.os respectivos 

VII. - La Secretaria de Hacienda y Crédito PóbJ.ico, 

dará a conocer a través del Diario Oficial. de J.a Federación, J.os 

términos conforme a J.os cual.es deberán ceJ.ebrarse J.as asambJ.eas 

de accionistas de J.as instituciones de banca múltipJ.e, a fin de 

que se aprueben los estatus de J.as respectivas instituciones; 

VIII. - La conversión de certificados de aportación 

patrimonial. en acciones se J.levará a cabo en la fecha en que 

surta efectos J.a transformación, y se real.izará conforme a J.o 

siguiente: 

a). - El cincuenta y uno por ciento del. capital de J.a 

:i.nstitución, representado por los certificados de aportación 

patrimon:i.al de la serie "A•, se canjearán por acciones de la 

serie "A• a que se refiere J.a fracción I del. articuJ.o 11 de esta 

Ley, y 

bJ. - El quince por ciento restante del. capital de la 

institución, representado por los certificados de aportación 

patrimonial. de la ser:i.e "A", así como J.a totaJ.idad de J.os 

certificados de aportac:i.ón patrimonial. de la serie "B", se. 
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conve:;tirán en. ·acciones. de· la'_ serie "B" pre~istas en la fracción 

II del artíóul,:; 11 referido. 

Las acciones que result~n de la conversión, deberán 

representar la misma participación del capital pagado que los 

certificados de aportación patrimonial respectivos. 

Por las operaciones previstas en los incisos 

anteriores, así como por las permutas de acciones en las que sea 

parte el Gobierno Federal, no se causará gravamen fiscal alguno. 

Para efectos fiscales, el costo de adquisición será el 

correspondiente al del certificado de aportación patrimonial que 

fue obJ"eto de cambio. 

IX. - Los directores generales, así como los consejeros 

y comisarios de las series "A• y "B", de las sociedades 

nacionales de crédito, instituciones de banca múltiple, 

continuarán en el desempefln de sus funciones mientras no se 

realicen nuevas designaciones y los designados tomen posesión de 

sus cargos; 

X. - Al transformarse las instituciones de banca 

mtíl tiple conservarán su misma personalidad jurídica y 

patrimonio, por lo que los bienes y derechos de que es titular 

la institución, así como sus obligaciones, incluyendo las de 

carácter laboral y fiscal, no tendrán modificación; 

XI. - Los derechos y obligaciones de los trabajadores 

de las sociedades que se transformen no sufrirán, por ese acto, 

modificación alguna; 
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XII .. e: Se entenderán re:f,eridas a ·1as instituciones de 

banca m~~tiple,,· pociedades a,nónima.if'1. las .inscripciones y 

anotaciones marginales de cualquier na.tural!"za efectuadas en los 
- - - - - ••• • • ~ - 1 

registro.s públicos de la propiedad y del comercio, asi como en 

cu.alqui.er' ·otro registro, reJ.ati vas a las correspondientes 

instituciones de banca múltiple, 

crédito. 

sociedades nacionales de 

Asimismo, corresponderán a las instituciones de banca 

múltiple, sociedades anónimas, las acciones, excepciones, 

defensas y recursos de cualquier naturaleza, deducidos en los 

juicios o procedimientos en los cuales las instituciones de 

banca múltiple, sociedades nacionales de crédito, tengan interés 

juridico. 

Los poderes, mandatos, designaciones de delegados 

fiduciarios y, en general, las representaciones otorgadas y las 

facultades concedidas por las sociedades que se transforman, 

subsitirán en sus términos en 

revocados expresamente, y 

tanto no sean modificados o 

XIII. - Llevada a cabo la transformación, cuando J.as 

leyes y disposiciones administrativas hagan referencia a J.as 

instituciones de banca múltipl.e, sociedades nacionales de 

crédito, se entenderá que se hace a las instituciones de banca 

múltiple, sociedades anónimas. (lJ 

4.2. ESTRUCTURA DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO VIGENTE. 

La presente Ley tiene por objetivo regular el servicio 

de Banca y Crédito; la organización y funcionamiento de las 
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Insti tuciones .. de Crédi t.o.;• 1.as acti.vidades y· operaciones que 1.as 

mismas podrán real.izar; ::su. sano y. eqi.ü.'iibrado desarrol.1.o; la 

protección··de [¿,¡;;J.ntei-eses del. prib~/::,~¡)1.~s .términos en que 

el. Estádo · eje'reie.j.;~ ;l.~ >'rec~~;:í;. 'iiliané:i;,.ra 'clei Sistema Bancario 

/1exic:ano. 

Por disposición de 1.a misma, el. Servicio de banca y 

crédito sól.o podrá presentarse por instituciones de crédito, que 

podrán ser: 

I. - Instituciones de banca mul.tipl.e, y 

II. - Instituciones· de banca de desarrol.1.o, 

Agregándose que el. Sistema Bancario Nexicano estará 

integrado por el. Banco de Néxico, las Instituciones de banca de 

desarrol.1.o, el. Patronato de Ahorro Nacional. y 1.os Fideicomisos 

Publicas constituidos por el. Gobierno Federal. para el. fomento 

económico, asi como aquel.1.os que para el. desempeflo de las 

funciones que 1.a 1.ey encomiende al. 

carácter se constituyen. 

Banco de Néxico, con tal. 

Prevee la ley en cuestión que en 1.o no previsto por 1.a 

misma y por 1.a Ley Orgánica del. Banco de Néxico, se aplicará con 

el. carácter de supletoria la siguiente 1.egislación: 

I. - La Legisl.ación Nercantil.. 

II. - Los Usos y Prácticas Bancarias y Nercantil.es, y 

III.- El. Código Civil. del. Distrito Federal 
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En resumen, la estructura de la LEY DE INSTITUCIONES 

DE CREDITO es la Siguiente: 

LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

TITULO PRIJ1ERO 

Disposiciones Preliminares 

TITULO SEGUNDO 

De las Instituciones de Crédito 

CAPITULO I 

De las Instituciones de Banca Nultiple 

CAPITULO II 

De las Instituciones de Banca de Desarrollo 

TITULO TERCERO 

De las Operaciones 

CAPITULO I 

De las Reglas Generales 

CAPITULO II 

De las Operaciones Pasivas 

CAPITULO III 

De las Oepraciones Activas 

CAPITULO IV 

De los Servicios 

TITULO CUARTO 
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":!."-•_,;,_, 

De las Disposiciones Generales 

y de la Contabilidad 

CAPITULO 

De las disposiciones Generales 

CAPITULO II 

De la Contabilidad 

TITULO QUINTO 

De las Prohibiciones, Sancipnes Administrativas y Delitos 

CAPITULO I 

De las Prohibiciones 

CAPITULO II 

De las Sanciones Administrativas 

CAPITULO III 

De los Delitos 

TITULO SEXTO 

De la Protección de los Intereses del Público 

TITULO SEPTINO 

De la Comisión Bancaria 

CAPITULO I 

De su Organización y Funcionamiento 

CAPITULO II 

De la Inspección y Vigilancia 
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TRANSITORIOS (2) 

4.3. PROBLE#ATICA JURIDICA. 

De ia Ley en cuestión, en su parte reiativa ai Títuio 

sexto deno"minado como "De ia Protección a ios Intereses dei 

Púbiico", una cosa ha despertado nuestra atención: "Ei Secreto 

Bancario"'., surgiendo en nosotros inquietudes reaimente 

interesantes que tienen relación con marcados probiemas sociaies 

particuiares de nuestra sociedad y de nuestra época. 

En efecto, hoy en día ios fenómenos conductuaies 

marcan el inicio de otra etapa de ia humanidad: La vioiencia y 

ia pérdida de valores humanos. Ambos igualmente graves. 

Iguaimente, ambos fenómenos se manifiestan en 

conductas que ia misma sociedad ha calificado ingeniosamente con 

di:[erentes denominaciones: "narcotráfico", •iavado de dinero", 

"capital golondrino", "hombres de papel. n' ,, prestanombres,,' etc., 

etc. 

A fin de cuentas, el Sistema Bancario Nexicano ha 

J°ugado un importantísimo papei, detectándose que es precisamente 

ei Secreto Bancario ei Instrumento formai para que ios 

protagonistas de estas conductas puedan conseguir sus fines. 

Ante elio hemos eiegido tai temática para eiaborar ia 

presente investigación, procediendo a anaiizar ia misma desde 

sus antecedentes más remotos, pasando por su 

efecto de obtener nuestras propias conciusiones, 

régimen iegai a 

que a ia postre 



representan nuestrá'postura' a defender dentro de 1.a que será 

nuestra Tesis Profesional.. 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

~!)J.~efre~~r~~}~~~uaiones de Crédito, publ.iaada en Diario Oficial. 

(2) Idem. 
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S U 11 A R I O 

CAPITULO t:JUINTO 

ORIGEN Y ANTECEDENTES HISTORICOS DEL SECRETO BANCARIO. 

5. 1. Origen del Secreto Bancario. 

5. 2. Antecedentes Históricos del Secreto 

Bancario en 11éxico. 

5. 3. El Secreto Bancario en el Derecho 

Comparado. 
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CAPITULO QUINTO 

5.1. ORIGEN DEL SECRETO BANCARIO. 

Desde muy antiguo se ha conocido el secreto bancario 

como una parte de la actividad de los banqueros. En sus 

origenes, y toda vez que los depósitos se hacian en los templos, 

consecuentemente la discreción de estas operaciones estaba muy 

relacionada con el misterio de lo desconocido, la magia y la 

religión, que fueron configurando una especie de secreto 

profesional entre quienes practicaban los depósitos. 

En la Edad Nedia, el secreto bancario era parte de la 

ética de los negocios de esta naturaleza, sobre 

ejemplo, en la Orden de los Templarios y en ciertas 

caballeria y religiosas que realizaban alguna 

relacionada con la banca. 

todo, por 

Ordenes de 

actividad 

El primer texto que en Francia se refiere al secreto 

bancario, es una 

1963, relativa 

disposición administrativa del 2 de abril 

a la Bolsa de Paris, que establecia que 

de 

los 

asuntos de la Bolsa "no sean conocidos más que por aquellos que 

nogac:i.en en la misma" .. 

La Gran Ordenanza de Comercio de Colbert <titulo III, 

párrafo 9J, establece el secreto de los libros de los 

comerciantes en general. 

Un reglamento de octubre de 1706 establece el secreto 

para los negocios de banca, cambio, comercio y finanzas .. 
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> ••••• •• 

Hay dispos:i.cion.es de.l 

30 de agosto·de. 17Z0'y de 1724, 

Conse;jO .. de Estado· ir:~rú::i?s, de.l 

que. también· /¡j~~/:¡:, · 're.Fe;'encia a.l 

secreto bancar;;ac: \t~~· ·' :•: ;: .:·· .• . ; .·.} '.n· ' 

::::::",:t;~!f ~~~1~~t~~{~f~~~?~:nv;::~::" :~=:::;::~·, como 

como 

en .los i:i·anqueros, cuya reve.lación de operaciones sería una 

especie de abuso de esa confianza. 

En Francia, e.l articulo 378 de.l Código Pena.l Francés, 

es .la base de.l principio genera.l de.l secreto profesiona.l, y se 

ha hecho extensivo no sólo a .los médicos, cirujanos y otra c.lase 

de profesionistas, sino también a .los banqueros. 

La Reglamentación bancaria de 1941-1945, 

referencia a este tópico. ( 1) 

también hace 

5. 2. ANTECEDENTES JJISTORICOS DEL SECRETO BANCARIO EN 11EXICO. 

En Néxico propiamente no se conocía 

bancario, sino hasta 1897. 

el secreto 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1897, 

en su artículo 115, prohibió a los interventores (de la SHCPJ, 

inferirse en .la administración de .los negocios de .los bancos y 

comunicar a quien quiera que fuese, datos e informes relativos a 

ellos. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y 

Establecimientos Bancarios de 1925 (Art. 71) prohibía que los 
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establecimientos bancarios dieran noticia sobre el importe de 

las cantidades que tuvieran,:,~!"': cJ.e~ó_t::1LtO de ·una ,persona, compaflía 

o empresa, sal~o que :lo piCtiEP:ra_ ~l deio~ita'nte o representante 

legal, o la autoridad, _,judici,a:l. m,ediante providencia dictada en 

,juicio. 

La Ley Beneral de Instituciones de Crédito y 

Establecimientos Bancarios de 31 de agosto de 1926, en sus 

artículos 152 y 260, :reitera la prohibición establecida en la 

Ley de 1925 y la amplía a las instituciones de fideicomiso, que 

se :reglamentaban por ley especial. 

La Ley General de Instituciones de Crédito de 1932, en 

su artículo 43 reprodu,jo las disposiciones de las dos leyes 

anteriores como sigue: "las instituciones depositarias sólo 

darán noticias de los depósitos al depositan te, a su 

:representante legal, o a la autoridad ,judicial que las pidiere 

en virtud de providencia dictada en juicio". 

Ln Ley General 

Organizaciones Auxiliares, 

de Instituciones 

en sus artículos 45, 

de Crédito y 

fracción X y 

105, regula el secreto fiduciario en especial y el bancario en 

general. 

El secreto en general tiene antecedentes en Derecho 

Romano y en Derecho Espaflol, sobre todo el secreto profesional. 

El secreto profesional hace referencia a que por .razón 

de sus actividades profesionales, existen personas que conocen 

hechos, circunstancias, datas documentos que les confía su 

clientela. 
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El secreto ·profesii::mai puede 

la vida 

proteger, 

pr:i.~ada;. cÍert~s'. '~~;.'i;~~b';;' reales, el 

tr.~pqu'iiidad, '~;ocedimientos su personas, 

industriales, in.-:entp;,,~::· derechos de autor, etc. 

como se di_:jo, 

honor de las 

técnicos o 

Aparte _·del· Código Penal al que haremos referencia más 

adelante, existen numerosos aspectos de orden público que se 

refieren · al secreto profesional, como son el Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, la Ley Federal del 

TrabaJ·o, la Ley de Profesiones, 

Renta y la Ley Bancaria. 12) 

la Ley del Impuesto sobre la 

5. 3. EL SECRETO B.IJJ/CJJRIO EN EL DERECHO COJ1PJJRADO. 

Puede afirmarse que la institución del secreto 

bancario está reconocida en los principales sistemas jurídicos 

de.l mundo, con mayor o menor extensión, a veces basado en los 

usos bancarios, a veces basado en el derecho contractual y en 

otras más en preceptos legales, haremos referencia a algunos de 

.los principales sistemas. 

FRAIJCIA. 

Forma parte del secreto profesional y está protegí do 

por e.l delito previsto en el artículo 368 del Código Penal de 

181@. Este precepto ha sufrido numerosas reformas posteriores, 

además de esta protección de orden penal, existen otras 

disposiciones, algunas de ellas aplicables a las personas que 

trabajan en los bancos nacionalizados como el artículo 19 de la 

ley de 2 de diciembre de 1945. Existen también decisiones de los 

~ribunales que reconocen el secreto bancario. 
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A.l igUa.l . .za mayor parte .de .los paises, en 

a.l secr;eto, bancario, frente a .las 

autori,dades':/udicia.I~s, 
.los· dep'a'si t~btt2i,, sean 

P(;!nales y civi.les, en juicio en los que 

partes, lo mismo que a las autoridades 

fisciiit2:i, ad¿~'j.,~ras, a .las autoridades económicas monetarias y 

f3:n'~~~~~;~s. 

IJOLANDA. · 

La .legis.lación de los Paises Bajos no define 

expresamente e.l secreto bancario y queda comprendido dentro del 

Código Penal en el articulo 272 dentro del secreto profesional. 

Al igual que en la mayoria de los paises, las 

autoridades fiscales, aduaneras, de seguridad social, monetarias 

y financieras tienen derecho, en ciertos casos, a soJ.icitar 

datos relativos a operaciones bancarias. 

ITAL.TA. 

En Italia se reconoce J.a existencia del secreto 

bancario en e.l articulo 78 de la Ley número 375 de.l 12 de marzo 

de 1936, aunque en teoria se discute si su fuente es un uso, una 

aplJ'.cación contractual o parte del secreto profesional. y con más 

claridad está en el articulo 1@ de .la LegisJ.ación Bancaria 

vigente: existen también las excepciones frente a J.as 

.. iurisdicciones penales y civiles, el fisco, .las autoridades 

monetarias, las de seguridad social y el banco centra.l. 

51 



BELGICA. 

En Bélgica el secreto bancario está protegido también 

dentro del marco del Código PenaL y también está reconocido en 

precedentes de la Corte de Casaáión y tiene excepciones o 

derogaciones que son similares a las anteriormente comentadas. 

ALEnANIA FEDERAL. 

En el derecho alemán, el secreto bancario no tiene 

ninguna reglamentación legal; sin embargo, está reconocido en 

algunas leyes y por la justificación que deriva del contrato que 

el cliente celebra con el banco, de su protección formal o los 

institutos públicos de crédito y, finalmente por el 

reconocimiento de la _jurisprudencia y la doctrina, y también, 

por el Código Penal. 

Existen derogaciones 

fiscales, penales y en la 

parecidos a los ya indicados. 

ESPAflA. 

En Espafla por una 

frente a 

jurisdicción 

las 

civil 

autoridades 

en términos 

parte se considera el secreto 

bancario como deber contractual derivado de la relación dé esta 

naturaleza, que une al banco con el cliente, también se 

considera como parte del secreto profesional de acuerdo con los 

artículos 479 y 499 del Código Penal Espaflol. 

Por último, se considera al secreto bancario como 

una obligación jurídica derivada de una norma 

adm.in:istrativo-mercantil y que es el artículo 23 de los estatus 
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. . 
de.1 Banco de 'Espafla de 24 de ju.lio de 1947 y e.1 artícu.lo 49 de 

.la Ley de Orden~cidn Ba~carú. 

Como ·'hem"os visto, existe una sensib.le derogación de.1 

secreto bancario en casi todos .los países en materia fisca.1. 

La Ley General Tributaria de Espafla de 28 de diciembre 

de 1963, excluía a .los establecimientos bancarios de.1 deber de 

ca.laborar con la administración tributaria, posteriormente e.1 

artícu.lo 7 de.1 Decreto Ley del 7 de abri.1 de 1965, modificó ese 

criterio con .la salvedad de las cuentas corrientes a .la vista. 

Posteriormente, .la Ley de Reforma Fisca.1 de.1 16 de noviembre de 

1977, en su capítu.lo 17 a.1 tratar el tema secreto bancario y 

co.1 aboraci ón en la gestión tributaria en su articu.lo 41, 

estableció: 

"ARTICULO. 41. - Quedan plenamente sujetos a.1 deber de 

co.laboración a que se refiere e.1 apartado uno de.1 artículo 111 

de la Ley Genera.1 Tributaria 23@ de 28 de diciembre, los bancos, 

ca_ias de ahorros, cooperativas de crédito y cuentas persona.les 

de personas físicas o jurídicas que se dediquen al tráfico 

bancario o crediticio, sin que puedan exonerarse de dicha 

obligación al amparo de lo dispuesto en .los párrafos b) y c) de.1 

citado artículo, en el artículo 

otra disposición". 

IJJGLA TERRA. 

49 del Código o en cualquier 

Inglaterra es uno de los países en que hasta la fecha 

no se ha regulado e1 secreto bancario, los poderes púb.licos 

~espetan .los establecimientos privados de crédito; sin embargo, 

la Finance Act de 1951 estableció .la obligación para .los 
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banqueros de proporcionar información de índole fiscal a las 

autoridades ,co/Tlp7tentes, en senteni:::ias,-los tribunales ingleses 

han reconocido el 

contractual; 

sé.creta bancario Como una obligación 

ESTADOS UNIDOS. 

En este país, el secreto bancario no está expresamente 

regulado 'por las disposiciones legales federales, aunque sí está 

reconocido por los tribunales y la doctrina y en 

legislaciones estatales como la de California. 

/JRGE/lTIJJA. 

algunas 

Está regulado por los artículos 39 y 40 de la Ley No. 

31382 de entidades financieras. 

SUIZA. 

parte de 

En este país, el derecho al secreto bancario, 

.Zas obligaciones contractuales de los 

forma 

bancos 

independientemente de las definiciones legales y del artículo 47 

de la Ley Bancaria reformada el 11 de marzo de 1971, que 

establece una sanción penal y que textualmente dice: 

"ARTICULO. 47. - 1. Quien divulgue un secreto confiado 

a él en su condición de oficial, empleado, agente autorizado, 

liquidador o comisionista de un banco, o como un representante 

de la Comisión Bancaria, oficial o empleado de una reconocida 

compaflía de audita:je, o quien llegare a enterarse de algún 

secreto de esta naturaleza sobre estas bases, y quien trate de 

indt1cir a otros a que viole el secreto profesional, será 
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sancionado con prisión, por un término q~e no exceda a 'Seis meses 

o con una mu.Ita rio superior a 50, (!)(!}(!),>francos' suizos. 

-:;. : .· . ::: ·~.... . 

2; ~, ~i, t?.i ;a~t;;, ~~ sÚo cometido por neg.ligencia, .la 

pena será, una• 'rnu.z,t'a),,','éi/sUpe»rior a 30, 000 francos suizos. 
. .-,,, ~.'..:\ '.:~ :~''! ',··'·' 

3. - La vio.lación de.1 secreto profesiona.1 sigue siendo 

sancionada aun después de .la terminación de .la re.lación de 

emp.leo o 'de.1 ejercicio de .la profesión. 

4. - Las regu.laciones federa.les y cantona.les 

referentes a .la ob.ligación de dec.larar y suministrar información 

a .las autoridades gubernamenta.les, continúan vigentes". 

De acuerdo 

Schon.le, .los ataques 

con la opinión de.1 profesor Herbert 

que se han hecho en e.1 extranjero a.1 

secreto bancario no parecen justificados y se centran contra un 

aspecto peculiar del mismo que son las cuentas numeradas. 

Las cuentas numeradas según .la doctrina, tuvieron su 

origen en .las experiencias que temieron ciudadanos a.lemanes e 
israe.litas que huian de A.lemania en .la época de.1 nazismo y 

acudían a .los banqueras 

ahorros y .los agentes de.1 

depósitos por muy diversos 

.las cuentas numeradas. 

De acuerdo con 

numeradas, tiene como 

suizos para tratar de guardar sus 

nazismo, .1.legaron a conocer de .los 

medios¡ por .lo 

Shon.le, en 

fina.lidad e.1 

cual, se 

sistema de 

prevenir 

uti.lizaron 

cuentas 

contra 

indiscreciones en un estab.lecimiento bancario por e.1 hecho de 

que só.lo un número reducido de personas funcionarios del banco, 
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o emp.leados de un departamen.to i>specia.l, conocen .la identidad de 

.los ti tu.lares· de esas cuentas numeradas. 

"Los bancos Suizos abren estas cuentas como 

cualesquiera otras, 

conocimiento de .la 

con .las mismas precauciones y en p.leno 

identidad de .los depositantes, Las cuentas 

numerada están sometidas a las mismas reglas de derecho púb.lico 

y privado que .limitan e.l marco de.l secreto bancario en las 

cuentas que sí 

ninguna manera, 

tienen nombre, Estas reg.las no permiten, de 

un depósito anónimo de capita.les. Todos .lo 

reproches formu.lados sobre esta cuestión, carecen de fundamento 

y debieron, en rea1idad, reducirse a 1as operaciones mismas que 

preceden a .los giros o envíos que alimentan .las cuentas 

numeradas. "(3) 

REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS 

f1J AGOSTA Romt?.ro !ligue.l, Derecho Bancario, Edit. 
/léxico D. F., 1986, p. p. 265-266. 

(2) Idem, p.p. 266-267. 

{3J Idem, p.p. 268-275. 
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CAPITULO SEXTO 

6. l. EL SECRETO . EN GENERAL; 

Secreto viene·de 'la·palabra latina •certum•, es decir, 

J.o ocuJ.to, lo ~gno~ado, es. J,;~ i:J~'T~~~¡;,ión del verbo •secernere•, 

que significa segregar, separar¡ apartar. El diccionario de 

Lengua Española, lo define como "lo que cuidadosamente se tiene 

reservado y oculto". fl) 

La reserva viene a ser una conducta que puede 

e_iemplificarse de la siguiente manera: la existencia de ciertos 

hechos, circunstancias, documentos o situaciones; el 

conocimiento que de e11os tienen uno o varios individuos; J.a 

obligación q11e tienen esos individuos de no transmitir dicho 

conocimiento a terceros~ 

Para f!an:zini el secreto profesional es un concepto de 

relnaión que indice: 

EJ. limite puesto por una voluntad juridicamente 

autorizada a J.a cognoscibilidad de un hecho o una cosa, de modo 

que estén destinados a permanecer ocultos a toda persona 

distinta del depositario, o al menos, de aquéllos a quienes no 

J.o revele el 

limitaciones. 

que tiene poder de hacer desaparecer las 

El secreto profesional está basado en la ética 

profesional de quien conoce esos hechos y en las reglas de orden 

público que establece la sociedad para proteger la vida privada 
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o la seguridad Jur::J.dica. de ·1as. · personas qúe .'iian . puesto 

conocimiento .·d~ Ío's,-.p;.o}°;;;;i~l1al~;;; ·¡,,;;hb~ ri d~t;"i,: · 
en 

'-.,,, 

leyes 

Ya se 

".Novisima Recopilación", la 

que expresa: 

Nandamas que el delito de no guardar secreto se tenga 

par probanza bastante contra los que lo revelaren, probándose 

par testigos singulares ..• y otras que, aunque no haya testigos 

contestes y singulares, coma está dicho, sino indicios y 

sospechas verosimiles, pueda· hacer castiga respecta del oficio, 

cama pareciere a las jueces que la sentenciaren"· (2) 

6.2. EL SECRETO EN LA LEGISLACION nEXICANA. 

6. 2. l. EJ. CODIGO Cil'IL. 

El Código Civil para el Distrito Federal, regula en 

el artic:tila 259@ laB obligaciones y responsabilidades del 

profesionista para con las personas al seffalar que: 

El procurador a abogado que revele a la parte 

contraria las secretas de su poderdante a cliente, 

suminiEtre documentos o datos que la perjudiquen, 

responsable de todas los daffas y perjuicios, quedando, 

sujeta a lo que para estos casas dispone el Código Penal. 
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6.2.2. LA LEY DE PROFESIONES~ 

. . 
. . -

La·· Ley Re_glamentaria de.· J.os artículos .cuarta y quinto 

constitucia~ál.es) 'i:omú'l;medte conocida i::omó Ley de Profesiones, 

sef'fal a también.. derechos y deberes del profesi onista en el 

ejercicio dé ~us funciones como 

sef'fala: 

tal en su artículo 36 que 

, Toda profesionista estará obligado a guardar 

estrictamente el secreto de los asuntos que se le confíen por 

sus clientes, salva los informes que obligatoriamente 

establezcan las .leyes respectivas. 

G. 2. 3. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

En la Ley Federal del Trabajo, el secreto se presenta 

como elemento de confianza que determina en mucho el nexo entre 

empresa y traba)°ador, de tal manera que, a veces, el 

desconocimiento de ciertos secretos por el trabajador merma su 

rendimiento en per.iuicio de la empresa. Por ello la Ley supone 

la ob.ligación de éste de guardar escrupulosamente los secretos 

técnicos, comerciales y de fabricación de los productos a cuya 

elaboración concurra directamente o indirectamente, o de los 

cuales tenga conocimiento por razón del trabajo que desempeffe; 

así como los asuntos administrativos reservados con cuya 

divulgación puede causar perjuicio a la empresa (Artículo 134, 

fracción XIII). 

El artícu.la 47, fracción IX de.l misma ordenamiento, 

establece como causa de recisión de la relación del trabajo sin 

responsabilidad para el patrón, revelar el trabajador las 

secretos de fabricación o de carácter reservada, can perjuicio 
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:~ 
de .la empresa. ·Encorit;.'amos tina: disposición. 

artír,;ulo• 46, fraac.ióh :v):~npisd' ';;.;: Í:ie '.za: Ley' 

ir:abat~dores a.r. sei:~ido:)déi~'út"úf:i: . i .•... 
~~··' .,· •',) ,·!·_. ,.-,_, ,,-, -,,( ,:;;::.~. 

,~ ',.;:.: .... ';, 
'-·.'.:'·· .... 

G.2.4. 

: .. '• 

aná.l'oga en· · tf.l . :;. 

Fede;-~:,Z de•: ·.los 

..: .: 1 

.• 

E.l Código de ·?roi:::/2dimientos Ci vi.les· para · 'e.l. Distrito 

Federa.l, ·en su articuJ.o 288,,. t?xenta de .la ob.ligación de p~estar 

auxi.lio a .los tribuna.les en .la averiguación de .la verdad~ a .las , .. 
personas que deben guardar secreto profesiona.l, en .los c~sos en 

que se ·trate de probar contra· .la parte con .la ·que estén 

re J. aci onados. 

6.2. 5. LEY DEL NOTARIADO. 

.~·J; 
La Ley de.l Notariado en su artícu.lo 31 di,;~;~e¡ qu.i;,~¡.. 

Los notarios en e.l ejeri¡:icio de su profesi'"~' ·~t~n 
guaradar reserva sobre .lo pasado ante e.l.los y están.,.(.~Lj.ietos a 

.las disposiciones de.l Código Pena.l sobre e.l secreto pit-fesiona.l, f't:;' 
sa.lvo .los informes ob.ligatorios que'deben rendir con' sujeción a . 

.las .leyes respectivas y .los actos que deban inscribirs~ en e.l 

Registro Púb.lico de .la Propiedad, de .los cua.les podrán· 'enterarse 

.las personas que no hubi@sen .intervenido en e.l.los y sie.mpre que 

a juicio de notario tengan a.lgún interés .legítima en e.l asunto y 
que no se haya efectuado .la inscripción respectiva. 

'. 6. 2. 6. EL CODI60 FISCAL DE LA FEDERACION. 

Por su parte 1?.l artícu.lo 69 de.l Código Fisca.l ·de .la 

Federación, estab.lece .la ob.ligación de.l persona.l oficia.l que 
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intervenga en 

disposiciones 

l.os· trámites rel.ativ~s :a l.a apl.icación de l.as 

tributa.;..i~s, gu~rd~r/. ;,bsól.ut;, reser:v'a: .en. l.o 

concernient.e a l.as déciá:iaciones:: .. y :datos :suministrados por l.os 
-··.)'Y' ~i·?t:·'i: :.::··;:··.::;:_::<-,;:·::}¡'.';-:·;:).:;:"'.·· ' .. ·-:.::.~· .· ·--... · '".. , . :·., . . :' ~-· 

causantes o p~r l.óS, ~el:°:E?ros;éón' él.l.os rel.acúonadas,. así como 

l.os obtenido~ :~~!~::;~'.~~~~i~;~~f~:' fr:1.as f~cuÚades de comprobación. 

6. 2. 7. LA L~fJ>EDERAL. DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 

PUBLICOS~ 

La Ley Federal de Responsabilidades de l.os Servidores 

Públ.icos, dispone en su articulo 47, fracción IV, que todo 

servidor público tendrá la obl.igación de custodiar y cuidar la 

documentnción e información i¡ue por razón de su empl.eo, cargo o 

comisión, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso 

impidiendo o evitando el uso, 1 a sustracción, destrucción, 

ocultamiento o inutilización indebida de aquéllas. 

6. 2. 8. LA LEY DEL lfERCllDO DE VALORES. 

La Ley del lfercado de Valores regula el secreto que 

se conoce con el 

articulo 72, que: 

nombre de bursátil, la cual dispone en su 

El Instituto no podrá dar noticias de los depósitos y 

demás operaciones, s.i.no al depositan te, a sus representantes 

l.egal.es o a quien acredite tener interés l.egitimo; sal. vo cuando 

lo pidiere la autoridad judicial., en virtud de providencia 

dictada en _juicio en el que el. depositante o beneficiario sea 

parte o acusado, o las autoridades hacendarías federales por 

conducto de la Comisión Nacional. de Val.ores para fines fiscal.es. 

El. Instituto tendrá l.a obl.igación de proporcionar a l.a Cómisión 

Nacional de Val.ores toda clase de información y documentas que 
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solicite en ejercic:io ·de las funciones d<i> ,i:isp°e>cci~n y 

vigilan/;ia ... • q;,e.•: co'r~e;;ponden a: ésta.:•• L~~ ·:. 'fu'nc:'.ibnáribs del 

Iris ti t:uto s'er~J; •respo'IJsabl'e~ • .por•'. viibii.6~ á;,.~'\ j;~l 1~et::;'et:C1 . que se 

::t::~;:';:ºy~e~I~:;:;~ t:~.!:~·;ªz:11t; .. ·~~~~·~J~]~zH:q::~:~~=~·u:::~1ac:i ón 

"·,'·· :,·,~ .;.~ ,:;~- \ ~7,;:;'.~~.;~,<~:~~, .... ·.~ .. :, 1~~-, 
Los, agent:~S••·• de .. • •:niJ.o'Fes:'.:• también 

ca;.act~'z:.~·;,~· ·~u profesión, y sigi'lo que 

quedan 

en tal 

sujetos 

sentido 

al 

el 

articulo 25 de1 citado ordenamiento, determina que los agentes 

no podrán dar noticia de las operaciones que realicen o en las 

que intervengan, con J.as mismas excepciones que le son 

apl.icables al Instituto. 

6. 2. 9. LA LEY FEDERAL DE INST.TTUCIONES DE FIANZAS. 

La Ley Federal de Instituciones de Fianzas, establece 

en su artículo 126 que: 

Los informes que adquieren dichas instituciones 

respecto a los solicitantes de garantia o de quienes ofrezcan 

contragarantía serán estrictamente confidenciales, aun cuando se 

refieran a infracciones de leyes penales, y se considerarán 

solicitados y obtenidos en un fin legitimo y para la protección 

de intereses públicos sujetos a investigación comercial. 

6. 2. ll'J. EL CODIGO PENAL. 

El Código Penal para el Distrito Federal, 

relación al secreto, lo siguiente: 

dispone en 

ART.TCULO 210. - Se aplicará multa de cinco a cincuenta 

pesos o prisión de dos meses a un aflo al que sin justa causa, 
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con perjuicio, de alguien :y sin cóns&ntimienta de1 'que. pueda 

resu1 tar• per':i~Í:licad~; , r.eve.ie. ª1.gúp .·.·· ~~dr<it.6 ·º ~;,~&nicaci ón 

reservada q11,~?· conoce:/ 'ha ,rec/bi.dci:. ~con. ~bb~'a :, dE..:"s;ú ~~pleo, 
- ·· -··,t·. ··· .. ,.:·. /.,:·.·-·. :---.. !- ;~,_;'.'-· ,--;.;··· _.-__ .•. /--:,·.ri~ 

cargo o Pt,1:s,·'· o;::··· . ;·;. <;:_ •••. _.·: __ •,: '"·. :'o':' _,,:-. ·. ,.... .. . 
- :_, ',,"\~: ,: -

.: •,' -; ':,\-::. ¡ ·: . : >~ ,'~' ¡ :· 

ART'Itui;o ;211 ;<-·'La' sa;,c:Ún se;.ti de uno a cinco aflas, 

multa de d~nb·i}~f{~':·~-;,~~i~i~~tas pesas y suspensión de profesión, 
·'. •.'' 

en su 'caso,_',(:¡{; das"·meses a un afla cuando la violación punible 

que preste servicios profesionales o 

técnicas o par funcionaria o empleado púb1ica, o cuando el 

secreta revelado o publicada sea de carticter industrial. (3) 

6.3. CONCEPTO DEL SECRETO BANCARIO. 

La Doctrina no es uniforme en lo que al concepto de 

secreto bancario se refiere, toda vez que existen opiniones en 

el sentido de considerarlo como un deber o bien cama una 

obligación. 

]orge Labanca considera que el secreto bancario es: 

"un dc>bt:?r de silencio a cargo de los bancos respecta de hechos 

vinculados a las personas con que mantienen relaciones 

comerciales". En el mismo sentido se pronuncia el. doctor Octavio 

A. Hernánde:z, al definirlo como "el deber juridica que tienen 

.las instituciones de crédi ta y las organizaciones auxiliares y 

sus empleados de no revelar ni directa ni 1ndirectamente 1os 

datos que lleguen a su conocimiento, por razón o sin 

ln actividad a la que esttm dedicados•. (4) 

motiva de 

Por su parte, Juan Carlas Nalagarriga lo define cama: 

"la obligación impuesta a las bancos de no revelar a terceras, 

sin causa justificada las datas referentes a sus clientes que 
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lleguen a su consecuencia de las relaciones 

,jurídicas que los. ;,i;,ci.i1~;;/ (5J 
·,!, 

:\" 

Aúoij~~~.;d.t;.3Ii, *+f~i.~ella Ossio seffala: 
''" /.>:.:,:;.\~~~~~ '·.: .'·.:- .. ::, . ·,_ 

"Eli k~~i~'f.'¿,~~;jJ~~":;f;';.i_6;estÍá iunclamentado en la obligación 

;:o:::~::ªL~~~it~-G:~~t:t;,if ·d~;e:::::~a l:u·:~:~::s:;a:: ón ca~i::: 
empleado"! d;,t:Jivid~ai";ne~te, deino revelar ni indirectamente las 

inforrnaái6;,~;, ,y d",;,t6; que lleguen a su conocimiento en virtud de 

la actividad a que están dedicados". (6) 

En mi opinión, considero que el secreto bancario es la 

obligación que tienen las sociedades nacionales de crédito, de 

no proporcionar información de los depósitos, servicios o 

cualquier tipo de operaciones, salvo cuando asi lo dispone la 

ley o la faculte el mismo cliente o en los casos de excepción 

que estab.lezca la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. "1. FINAl.IDAD DEL SECRETO BANCARIO. 

Las razones que tuvo el legislador para obligar a las 

in.sti tuciones de crédito a guardar el secreto que imponen los 

servicios que prestan al público, son principalmente para que el 

siRtema bancario se desarrolle en forma conveniente, por lo que 

es indispensable establecer la confianza más amplia del público 

en las instituciones de crédito, y esta confianza no podría 

ent0blP.cerst? si .las instituciones por su parte no conservan en 

secreto los intereses que el propio público les confía y que, en 

materia económica, son de enorme importancia. 
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. . 
' •• >, ::· •• 

Si las instituciones· pudieran divulgar.·1¡,_s::·operaciones 

con su clienfola, no sólo p~;df?/ú!' i~>confi'iiriza de' ést"a, sino 

;;: q~:::á:e:::;:: 1 :on:;;r{.tZti¿i~~~~~!~i~~~ ~ª1::n º;:;ª=::::: el 

de 

su cliente, y éste no se }'a/ ;pi;opoc:i.onaria s.ino supiera que su 

.información se iba a guardar .. en·· forma confidencial. 

De lo expuesto, se desprende que la confianza es una 

de las bases fundamentales en que descansa el secreto bancario. 

Por otra parte, la reserva bancaria no significa 

si.lenc:io p.leno, pues presenta las excepciones siguientes: 

aspectos sobre los cuales el cliente autoriza publicidad; lo 

referente a los datos que conoce el banco no por razón exclusiva 

del. contrato, como acontece en e1 domicilio o el segundo 

ape.llido de quien contrata con él. 

6 . .5. l1ARCO LEGAL DEI- SECRETO DA/ICARIO. 

La Ley de Instituciones de Crédito, publicada en el 

D.iario Oficial de la Federación, que abroga la Ley Reglamentaria 

dP.l Servicio Ptíblico de Banca y Crédito del 14 de enero de 1985 

ratifica en su articulo 117 el secreto bancario en los mismos 

términos que lo hacia la Ley Bancaria anterior en su articulo 93 

y que a la letra dice: 

ARTICULO. 117. - Las instituciones de crédito en ningún 

caso podrrln dar noticias o información de los depósitos, 

servicios o cualquier tipo de operaciones, sino al depos.itante, 

deudor, titular o beneficiario que corresponda, a sus 

representantes legales o a quienes tenga otorgado poder para 

disponer de la cuenta o para intervenir en la operación o 
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servic:io, sal. v~ c·uando. J.as pidieren, J.a autoridad judic:ial. en 

virt.ud de providenáia 'dictada. en juicio. en el. que el. ti tul.ar sea 

parte o ac:Ú;ado ·y. J.a;, aÜt.oridades hac:endarias federales, 

c:onduc:to: d~ J.a: .. :' 'c~~·i~ióT? Nac:ional ,Bancaria y de Seguros, 

por 

para 

fines fiscal.es~ :!f;í:/s:se'i-vid'ares públ.icos de J.as instituc:iones de 

c:rédito sÉ>rá~ ·~fi;~p~n;;~bJ.e;,. en J.OS·. términos de J.as disposic::i.ones 

apl.ic:ables, p~~ v:i.~J.~cÚón Í:iel. secreto, 

perjuicios que se causen. 

a reparar los daflos y 

Lo anterior en forma alguna afecta la obl.igac:ión que 

tienen las instituciones de crédito de proporc:ionar a J.a 

Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, toda clase de 

información y documentos que~ en e .. terc:icio de sus funciones de 

inspección y vig;:lancia, les solicite en relación con J.as 

operaciones que celebren y los servicios que presten. 

Es de comentarse, que en J.a Ley General. de 

Organizaciones y Ac:tividades Auxiliares de Crédito, public:ado en 

el Diario Oficial de la Federación del. c:i tado 14 de enero de 

1985, no se consagra el. secreto que establ.ecia en el 

105 para las organizaciones Ruxil.iares de crédito. (7) 

articulo 
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CAPITULO S E P T I 11 O 

7.1. EL SECRETO BANCARIO EN LA LEY DE INSTITUCIONES DE CREDITO 

l'IGEflTE. 

El secreto bancario se encuentra regulado en la 

act11a.lidad por la Ley de Instituciones de Crédito, dentro del 

ti tu J. o sexto denominado •De ·la Protección de los Intereses del 

Público•, dentro del cual encontramos las siguientes 

disposiciones, que o la letra dicen: 

ARTICULO 117. - Las instituciones de crédito en ningún 

caso podrlJn dar not.1'.cias o información de los depósitos, 

servicios o ct1alquier t:ipo de operaciones, 

deudor..r ti tul ar o beneficiario que 

representantes legales o a quienes tenga 

disponer de la cuenta o para intervenir 

sino al depositante, 

corresponda, a sus 

otorgado poder para 

en la operación o 

servicio, salvo cuando las pidieren, la autoridad J"Udicial. en 

virtud de providencia dictada en juicio en el que el titul.ar sea 

parte o acusado, y las autoridades hacendarias federales, por 

conducto de la Comisión Nacional Bancaria, para fines fiscales. 

Los empleados y funcionarios de las instituciones de crédito 

serán responsables, en los términos de las disposia1ones 

aplicables, por vial.ación del secreto que se establece y las 

instituciones estarán obligadas en caso de revelación del 

secreto, a reparar los daflos y perjuicios que se causen. 
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Lo anterior; en ioi-ma ai~'iina afecta· la obli~;;ición que 

las instituC:icines\ .. de .~f.édit~ · ~~ pit3J';rci.;;.,ar a la 

Comisión Nacional · Biiir{;;,a';-ia/ ·:.· fadi/:\ clase de información 

documentos que,. en ~/~~€§,·~·J.'i!, :\:te"'sús 

tienen 

y 

funciones de inspección y 

vigilancia, les' .·solibi't·e'en··· relación con las operaciones que 

ce~ebren y ia.S••;;if-9'~'fd~;~~f: presten. 
':.~: 

ARTICULO 118. - Con la salvedad de toda clase de información que 

sea solicitada por la Comisión Nacional Bancaria, la violación 

del secreto propio de las operaciones a que se refiere la 

fracción XV del articulo 46 de esta Ley, incluso ante las 

élutoridades o tribunales en juicios o reclamaciones que no sean 

élquellos en·tablados por el· :fide.icomitente o :fideicomisario, 

comitente o mandante, contra la institución o viceversa, 

constitu.i.r;.? a ésta en responsabilidad civil por los daflos y 

per~iuicios ocasion2dos, sin 

pena_les procedentes. 

perjuicio de las responsabilidades 

ARTICULO 119. - Los usuarios del servicio de banca y 

crédito podrán, a su elección, presentar sus reclamac~ones ante 

la Comisión Nacional Bancaria, o hacer valer sus derechos ante 

los tribunales competentes de la Federación o del orden común. 

Las instituciones de crédito estarán obligadas, en su caso, a 

someterse a2 procedimiento de conciliación a que se refiere el 

articulo sipuiente. 

En el caso en que las reclamaciones se presenten ante 

J.a Comisión Nacional Bancaria, ésta conciliará y, en su caso, 

resolverá las diferencias que se susciten entre las 

instituciones de crédito y los usuarios del servicio de banca y 

crédito, derivadas de la realización de operaciones y de la 

prestación de servicios bancarios. Tratándose de diferencias que 
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sur jan respecto al cumplimiento de. fideicomisos, sólo conocerá 

de las reclamaciones que ·.preste!},' ios: .fid~":icomitentes o 
; ¡ ,··-?. !.: '¡.· 

f.ide.icomisarios, ei:i c_i::mtr'a: dé 'i'cis' fiduciarios . 
. ' -;.'_~- ·.: .. ., '.: 

que se prevé en 

. AIJ]IClJ,LO-: 120. - Las reclamaciones a que se refiere el 
-. ,• . .:· .. · ·' . 

articu.lo ·ante,rior, se ajustarán a las bases siguientes: 

I. - Se presentarán por escrito ante la Comisión 

Nacional Bancaria, o en su delegación regional correspondiente; 

en las mismas se correrá traslado a la institución de que se 

trate, requiriéndose un informe detallado, mismo que deberá 

presentar por conducto de un representante en la fecha que dicha 

Comisión seflale, de manera perentoria, para la realización de 

una junta de avenencia para la cual se citará a las partes y que 

sólo podrá diferirse por una vez; 

II. - En .ln jtinta a que Si? refiere la ·fracción anterior 

se exhortará a las partes a conciliar sus .intereses y si ello no 

fuera posible, la Comisión las invitará a que de común acuerdo 

la designen tirbitro, sea en amigab~e composición o en juicio 

arbitral de estricto derecho, a elección de las mismas. El 

Compromiso correspondiente se hará constar en acta que al efecto 

se levante; 

III. - Las delegaciones regionales podrán tramitar la 

etapa conciliatoria y, en su caso, 

esc:ogi do; 
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IV. - En ·.la amigable, coposición se fi;'arán .las 

cuestiones que deberán.' ser objeto• de.l .:,;,·rbi·t;,aj~ yda Comisión 

tendrá libertad de. 'resol ver.);, ,¿,~,;~i~ii;:,i"1. ;: a· ~:~'üen,;, f~ guardada, 

;~;ma::;::::n esina~:I::.tz~~~;~~j:ffü::~·~. pero ·observando las 

• , '" •• ;::\ :·/~ i_ • ..:'. -~:·,,l,' ·-'.~¿1~ ~'S/ ?· '"'=':"(:r . . ';, 

., .... '°. ~:.c,jt~1~~!Alt~Iff ::;:' :::.~:.:''.::·::: .. ::::: ~:: 
se .le h'ayan . l,omliit'.ici'cl ''> ~'h arbi tra.1e. No habrá términos ni 

incidentes y la ;.esÓl uci ón correspondiente sólo admitirá 

aclaración de la misma; 

V. - En el juicio ·arbitral de estricto derecho, las 

partes formularán compromiso, en el que fijarán igualmente las 

regl!:'!s del procedi miento que convencionalmente establezcan, 

aplicándose supletoriamente el Código de Comercio, con excepción 

de los articu.los 1217, 1235 y 1296. 

Las resoluciones en el juic.i.o arbitra.1 de estr.i.cto 

derecho,. dictadas en el curso del procedimiento, admitirán como 

único recurso el de revocación, y el laudo dictado sólo podrá 

ser impugnado en el juicio de amparo; 

VI. - E.1 incumplimiento o desacato por parte de las 

instituciones de crédito a los acuerdos o resoluciones dictadas 

por la Comisión Naciona.1 Bancaria y de Seguros en los 

procedimientos establecidos en el presente art.i.culo, serán 

castigados con multa administra ti vas que imponga y haga efectiva 

la Secretaria de Hac.ienda y Crédito Público, por cantidad 

equivalente de 6@ a 100 veces el salario minimo 

vigente en el Distrito Federal; 
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VII. - El, laudo_ q~e en amig;,bi'e. .cchn;osiÍ:::ió~ o. en. juicio 

arbitral d~ esitt~,~~'c} .. 'tf E'~fª1Jº. "~°"~;~~f <Í Ün;, ··•~ i"rJ.St'i. t u~i ón, lé 
otorgará· pa,r'a, .. su. c:umplimiento,-,, ,un pla~o - de 15 :di.as hábiles a 

partir de: l~ ;'n ;ú,f.';:,_f .. ~:r'?,:ªa. ªc:.:,ic:'~cn.·ó::.n~ ;~1- ':fi.g; _3 º: e/€,c~ u are, sin per jui c:io de 
lo sef'falad6Y/¡;},_,(1'a . ~ _ ;siguiente, la Secretaría de Hac:ienda 

y CrédÍ. to '·PÓiJJ.i~'Q'· inpciru:f/..,f, 'a · .la instutución una multa hasta de 
'·.<" 

tres dm],Cir:te_. de lo condenado, si éste fuere 
. . ; : . ·~, .. ~ :· 

c:uantific:::.bie, ·o hasta cinc:o mil vec:es el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, si no lo fuere. 

VIII. - Cuando se faltare al cumplimiento voluntario de 

lo convenido en la conc:iliación o al laudo en la amigable 

composición o en el juic:io· arb::i tral de estricto derec:ho, la 

parte afectada deberá acud.i r a 1 os tribunal es c:ompetentes, para 

efectos de e }ecuci ón de una u otra reso.1 uci ón; y 

IX. - Las notificaciones en el juicio arbitral de 

estricto derecho se harán a las partes por cédula fijada en 1 os 

estrudos de la Comisión Nacional Banc:aria y de Seguros o de la 

delegación regional correspondiente, exc:e pci ón hec:ha del 

traslado de la reclamación, de la demanda, de la citación a la 

junta conciliatoria y del laudo, que tendrán que hac:erse 

personalmente o por c:orreo certificado con acuse de recibo. Las 

notificaciones surtirán efectos al d:f.a siguiente al que se 

efect tíen. { 1) 

7. 2. ASPECTOS GENERALES DEL SECRETO BANCARIO. 

El secreto banc:ario tiene c:uatro aspectos: 

a) Penales 

b) Civiles. 
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c) Adm.i.nistrativos. 

d J · Estri~t.áme"nte .·bancarios. 

los 

que 

los 

· b) El aspecto civil consiste en los daflos y perjuicios 

que se ocasionan a los depositantes, o cuentahabientes, por los 

funcionarios y emp.leados bancarios, con motivo de la violación 

de los contratos u obligaciones bancarias, en .los que se 

establecen ias operaciones y que, en consecuencia, pudieran ser: 

violación de contratos, o responsabilidad por actos ilicitos 

civiles, que se tradujeran en el consecuente pago de daflos y 

per juicios, que se hubieren ocasionado con motivo de la 

revelación indebida de esos datos o informes. 

c! Aspectos estrictamente bancarios del secreto. 

Contt?nido del secreto bancario. No se ha precisado por .la 

doctrina, el contenido de.l secreto bancario, y estimamos debe 

hacerse a partir, anteriormente, de.l articulo 93 de .la Ley 

Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1985. , 

y actualmente del artículo 117 de la Ley de Instituciones de 

Crédito que a continuacJ:ón transcribimos: 

ARTICULO 117. - Las instituciones de crédito en nigún caso podrán 

dnr noticias o información de los depósitos, servicios o 

cualquier tipo de operaciones, sino a.l depositante, deudor, 

titular o beneficiario que corresponda, a sus representantes 

lega.les o a quienes tenga otorgado poder para disponer de .la 

cuenta o pnra :intervenir en la operación o servicio, sa.lvo 
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cuando las pidieren~ la autoridád · }udi¿,ial en virtud de 

providencia dictada en, juicio en_- -;,.y'·q~_e>i::z'•iitular: sea parte o 

acusado y las autoridades hai::;;n'dar'.ik's ,-f"e'd;;i:.ales," por conducto de 

la Comi;,ión Nacional Ba.n¿,a");ia;;Y C:ie'ieguros, para fines fiscales. 

Los servidores prJbli_cos de.'ias·· ihstituCiones de crédito serán 

responsables~ "de Ías disposiciones aplicables, 
:'.· ,· :·. 

por violación del "seáreto ··que se establece y las instituciones 

estarán obligadas en caso de revelación del secreto, a reparar 

los daflos y perjuicios que se causen. 

Lo anterior, en forma alguna afecta la obligación que 

se ti:enen las instituciones de crédito de proporcionar a la 

de Comisión Nacional Bancaria· y de Seguros, toda clase 

información y documentos que, en eJ'ercicio de sus funciones de 

inspección y vigilancia, les solicite en relación con las 

operaciones que celebren y los servicios que presten. 

En segt1ida haré un comentario respecto de las 

modificaciones y problemas de interpretación del nuevo texto que 

quedó incorporado en el titulo sexto, "De la Protección 

Intereses del Pt}blico". 

de los 

LA primera parte del articulo de referen~ia, modifica 

1?.l te:-rto anterior para hablar no de depósitos y demás 

operaciones, sino de depósitos, servicios o cualquier tipa de 

operaciones, lo cual nos da la razón en relación a las 

operaciones que abarca el 

siguiente: 

precepto; 
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De acuerdo con el texto aludido, el contenido del 

secreto bancario sori "los di:¡:ió's~ tos. y d,;~ás: opéraciones. " 

Este t~xtl; • ~r~1c~~~ ~: Ú:'cfoctrina. me~ica~a incurrir 

en lo que c~.l~(i.~~±~~\i~2há~i~P~~fa,ción errónea, pues Joaquin 
Rodriguez ··y.;Rodriguez.,,.•.·::10'.:es·tüdia·.:.dentro·.del depósito en cuenta 

corriente de ',;h~~u(¿~.;~¡p~f~~¿ .Ba~i:arioJ, y Octavio A. Hernández 

~:e::~~:i.f:f6!f~::~:~·c~1:tf!t:~~: qu:e::~:d:: ::~~ca=~e s:gu~:a ba::: 
interpretación¡ a nuestro modo de ver correcta, parte de la base 

de que únicamente el secreto bancario hace mención a depósitos. 

En Primer lugar, cabe hacer nuestro comentario acerca 

de que deben entenderse por depósitos, todos aquellos que puedan 

provenir de operaciones pasivas de las instituciones de crédito, 

pues no únicamente existe el depósito en cuenta corriente de 

cheques a la vista, sino el sinnúmero de depósitos de ahorro, a 

plazo, etc., que inclusive con el tiempo varían de acuerdo con 

los instrumentos que las autoridades consideren operantes para 

eDr: e."fecto y, por lo tanto, en nuestra opinión la palabra 

"depósito" eB genérica y debe interpretarse en el sentido de que 

comprende a toda clase de depósitos bancarios. 

Las otras palabras utilizadas en el articulo 105 y que 

son.· "demás operacionesn, debe entenderse, que incluyen a toda 

la posibilidad de operaciones activas y pasivas, que puedan 

realizar las instituciones de crédito, o sea que el secreto 

bancario las abarca todas, las operaciones Bctivas y pasivas, 

pero surge aqui el problema de que el secreto bancario no sólo 

comprende eBtrictamente las operaciones, como pueden ser el 

depósito a p.lazo, una hipoteca, un crédito re:fac:cionario, etc., 

sino también toda una serie de datos, documentos e informes que 
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obtienen J.os banqueros para poder contra,tar' pon 'sus cJ.ientes, y 

que inclusive derivan de obligaciones'J.égales,'"como ,por ejemplo, 

las estabJ.ecidas en eJ. ártiOu}'o ·• "1.3/ de:" ·la -Ley General de 

Instituciones de Crédito y Ór~~{,i.iadi'ani?s AuxiJ.iares, en 
... 

reJ.ación con J.a circular número 579 de J.a CNBS, que exigen una 

serie de documentos, que ,J.a';¡,'·i;,st~ túciones deben recabar de sus 

cJ.ientes, antes de 'Otorgar, 'el crédito y que forman parte del 

expediente que se abra, s., óada cliente y esos documentos pueden 
.. - -. -.: .. 

ser relativos a la vida privada, como por ejemplo las actas de 

nacimiento, matrimoinio, divorcio, etc., documentos relativos a 

propiedades muebles e inmuebJ.es del cJ.iente, documentos 

relativos a su contabilidad, como balances e inventarios, así 

como informes de crédito, respecto a múltiples aspectos de la 

operación mercantil, o inclusive profesional, de los clientes. 

Esos datos que forman el expediente y que 

intima relación con los informes de crédito y con el 

bancario, ¿ hasta dónde deben estar protegidos ? 

tienen 

secreto 

Consideramos que deben estar protegidos en primer 

lugar las operaciones, cualquiera que sea su naturaleza; en 

segundo lugar, todos aquellos datos confidenciales que en razón 

de la confian:za y la actividad profesional del banquero, le han 

sido confiados por sus clientes. En tercer lugar, todos aquelJ.os 

da tos que :forman parte de la vida privada del cliente. 

Se estima que no forman parte del secreto bancario 

aque.11 as cuestiones que son meramente de información· general, 

que no comprenden datos específicos, y que, por otra parte, 

también pudieran obtenerse por otros medios de publicidad, pero 

aun así consideramos que, por ejemplo, el balance anual de las 

sociedades mercant.iles que forma parte de la soJ.icitud de 
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crédito, no obstan·te que por disposición de 

Sociedades l'fercanti1.es .: sé.deposita en eJ. 

J.a Ley General. 

Registro PúbJ.ico 

de 

de 

Comercio Y: :s1/ pÜb'i.~á~ 'f:n:\eÍ ,Diado Oficial. de J.a Federación y en 
'.' .;_ 'r". ~f: <'·. ·". 

aJ.gún periódic"!)."!,e/•mayor,:·circuJ.ac:ión donde tiene su domiciJ.io eJ. 

comercia.~'.~e: J~t:fi?~~~~;~1i~~cf~'~o con reserva por eJ. banquero. 

··1~1~'f~~o~X/J1f(''.~é ~rata de baJ.anc:es o inventarios, 

formuJ.ados esp@.cificarneríte para J.os efectos de real.izar una 

operación'.de:·C:réditéi";-'éstos deben estar compJ.etamente amparados 

en el secreto banc:ari o. 

Datos genéricos que no concreten, como ya se di..io, 

opernci ones, que se ref.i-eran a cuestiones exclusiva mente 

estadisticas o a cuestiones tan genéricas como por ejempJ.o: •muy 

cumplido en sus obligaciones", etc. , estimamos que no quedan 

comprendidos dentro del secreto bancario, asi como J.os reJ.ativos 

aJ. SENICREB. 

No quedarán tampoco comprendidos aquelJ.os otros datos 

e informes que, de mane.ra adicional, sean proporcionados por 1.os 

c.l:ient.es )' no se refieran ni a su vida privada, ni a cuestiones 

reJ.acionadas con J.as operaciones que ceJ.ebra con J.a institución. 

Tampoco quedará comprendida aqueJ.J.as información que 

expresamente el cJ.iente autorice se proporcione a terceros 

mediante su firma, como se acostumbra en el uso bancario, con 

J. os informes de crédito, que una persona al. solic:i tar crédito en 

una tiendFJ comercial, en la so.licitud que firma, autoriza a la 

tienda a pedir informes de su solvencia, 

rrercantil, etc., a su banco. (2) 
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7. 3. ELEl'JENTOS PERSONALES .DEL . SECRETO BANCARIO. 

este 

-·.· .. : .. ·:,.·:<,_· ::;l;:·:- ';·· -.-·!, ' - ' .< ·.,. ·-' . 

1. - •Qui é~~';; }~'.s'fi+. ~i,(ig2}éis(.i~~: i:i ::s;ci;ef~: b.ancari o . 

• .,.e:~ -~rtfo1tf ~t11.1.~~~íi~~;it~i~~~:t·: ';•·d•n<ro 
'·7.".J ·. :>:- ;;;.> ,, -·~" ,11,-~:::· . ·;-:;_:··.; 

a>· i~fbr;,,e~~fÍ~'"j,}'gidós:a·1os particulares. 

b> z';,fárm~);,·~(¡J~ºk'O."il.citan las autoridades. 

de 

El texto del articulo 93 es aplicable únicamente a las 

Sociedades Nacionales de Crédito, tanto de Banca l'Júltiple como 

de Banca de Desarrollo y por·lo tanto, ya no es aplicable ni al 

Banco Obrero ni al Citybank, para los que estimo, sigue en vigor 

el articulo 1@5 de la LGIOA, tampoco es aplicable a las 

Organizaciones Auxiliares de Crédito y Casas de Cambio, porque 

éstas est<'in reguladas por su Ley Especial, que se llama Ley 

General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédito, 

publicada en el D. O., de 14 de enero de 1985. 

Anteriorme?nte y conforme al articulo 1@5, en mi 

opinión Gl secrt?to bancario era aplicable a las Organizaciones 

AuxJ:.liares def_inid.":ls como tales y que eran: Almacenes Generales 

de Depósito; Uniones de Crédito y Arrendadoras Financieras. 

Lo anterior, en función de que por razón de su 

profesión, de su actividad, o de la autorización con que cuentan 

por parte de las autoridades, para actuar en el mere: ad o 

financiero y bancario, este tipo de agentes puede llegar a 

conocer muchos de ios datos que son proporcionados a 2as 

instituciones, y resulta que también es parte del secreto 

profesional, ya que adquieren ese conocimiento en virtud de su 
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actividad; pero además, al actuar como comisionist.as .lo están 

haciendo a nombre· y por. ·cuenta .:dt?. ot~o,. realizando mandatos 

ap.licados a ,actÓs b~nc;.et¿,s :>de . comt?rcio, obligando a .las 

instituciones, y~si. ,,;tu"an :a :nÓmbr~if. por .cut?nta de e.llas, el 

comisionist.a ·e,~t.ará (·~~l:i~'adc:/ ·.·en ··ese asp1Pcto, a guardar el 

s1Pcreto bani:::i:rr,i.a: 

Asím:ismo 1Pstán oh.ligados a guardar e.l SIPcreto, todos 

.los admin:i.~tradd;.1Ps, funcionarios, empleados y trabajadores de 

.las instituciones, ya que en razón de qu1P tienen esos cargos, 

conocen 1 os datos, documentos e informes qu!P consti tuy¡pn el 

secreto bancario. 

Los administrador¡ps put?den SIPr desdt? .los miembros dlPl 

conse J0

D directivo, directores generales, cose,ieros delegados, 

geren't!Ps regionales, etcét1Pra, y los trabajadores y empl¡pados, 

de acu1Prdo también, con la obligación qut? les impone la LE'y a 

qt1e ya hicimos referencia con anterioridad. 

Las responsabilidad!Ps en que pu¡pden 

son civiles 

incurrir por la 

violación, ya SIP indicó que o pena.les o 

administrat.i vas. ( 3) 

7. -:!. PERSONAS OBLIGADAS A GUARDAR EL SECRETO BANCARIO. 

El s1.1jeto primeram!Pnte obligado a observar el secreto 

bancario son .las instituciones de crédito de banca mil.ltip.le y de 

banca dlP desarrollo, conforme a lo dispuesto por e.l 

de la Ley Reglam1Pntaria vigente. 
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En segundo término, están obligadas a la reserva todas 

aquellas personas físicas que de alguna manera forman parte de 

la organización bancaria. (4) 

. . 
7. 5. SANCIONES POR VIOLACION /JL .e SECRETO BANCARIO. 

Las sanciones por ;io.lación del secreto inherente a 

los servicios·.·profesidnáles.··qu'e los bancos prestan al público, 

son de tr'es ·tipo!'>: p'enaies, administrativas y civiles. 

Las primeras aluden a la responsabilidad rigurosa que 

considera la violación como delito de peligro y las segundas 

admiten colegir la responsabilidad del sujeto activo en términos 

pecuniarios a favor de la administración pública (articu.lo 210 y 

211 del Código Penal para el Distrito Federal) las terceras 

presuponen un daíro y perjuicio al depositante o cuentahabiente 

que por su misma esencia admite resarcimiento por parte de las 

instituciones (art.iculo 93 de la Ley Reglamentaria del Servicio 

Público de Banca y Crédito). (5) 

7. 6. AUTORIDADES QUE PUEDEN SOLICITAR INFOR/'!ES. 

La doctrina considera que existen ciertos casos y se 

ha reconocido en el Derecho comparado que el secreto bancario no 

puede impedir, por ejemplo, la investigación cr:imina.1, aSpectos 

f.iscales, la cuestión de herencias y legados, :informes ·a 

autoridades en ju:icios en que los depositantes, o .1 os bancos 

sean pa.rte, etc. , de donde la doctrina ha establecido el 

concepto de excepciones al secreto bancario. 

Estas excepciones, están previstas en las diversas 

di.<o:posiciones aplicables y en muchos casos son ob.ligatorias. 

82 



E.1 artC!.culo·.93 :efe la' Ley de Instituciones de Crédito 

no están continúa siendo muy conftÚ>o; /pl.1°e.S: po,dcrÍ~ afirmar:se que 

sefíal a das to.das. . las ·a utori~~'!f~ ·. i qu,E; 'pú';,den td~er derecho a 
. ' :~;;·,_. :./· ·,:·,~·<;.' ·. .. . .. 

,, _:::;t~::;¡i::~-;~~r~;;:.{~~ i;~'.b::·~~~;- ·x~:·· ,>· -
·-::';.·-,::),. 

él.~<"• '.~~~;.{i·~f~'J.:~~ 
,'., ... 

información. 

En efecto,· de autoridades 

judiciales, en virtud de provideiici~ dic.t'/;.da: 

a) en juicio en que el titular sea parte o acusado, y 

b) Otras autoridades no judiciales que son: las 

autoridades hacendarias federales, por conducto de la CNBS para 

fines fisca}Ps, de donde tal parece que el articulo excluye a 

Jos autoridndes del Ninisterio Público Federal y Local de las 

Entidades Federr3tivas, y a otras autoridades que expresamente no 

serian judicial es desde el punto de vista formal, como pudieran 

ser: el Tribunal Fiscal de la Federación, el Tribunal Federal de 

Conciliación y Arbitra}e, las Juntas Locales de Conciliación y 

Arbitra.ie. En primer lugar debemos determinar qué se 

por autoridades judiciales. 16) 

entiende 

Las autoridades Judiciales. Se consideran autoridades 

J0Udiciales a todos las J'u:zgados y tribunales establecidos en la 

República. 

Autoridades Judiciales Federales. Con.forme a la Ley 

Orgánica del Poder .Tudicial Federal, serán la Suprema Corte de 

.Tusticia de la Nación, los Tribunales Colt?giados de Circuito en 

Nateria de Amparo y Unitarios en llateria de Apelación, y los 

Juzpados de !J.l'.stri to cual quiera que sea su competencia, civil, 

pP-nAl, laboral. o administrativa y el .Turado Popular Federal. 

83 



Autoridade>s ·Judiciale>s Loáales.' Conforme.'a· las 1.eyes 

Orgánicas de 

federa.ti vas, 

Superi.orés de. 

.serán 
. . . . . . . . : . . . ' ~ "' " . . " . ·. . 

autoridad,;s· jucÚ.ciales/ lbs 

entidades 

Tribunales 

Justicia:. Y' ·1os ·Juzgados Civiles y 'Penales, de . . . . . . . 

cual quier rango· Y jérarqÚia, que estén establecidos en cada 

Entidad Federativa • 

... En este supuesto, las autoridades judicial.es Federales 

y Locales tienen facultad para pedir directamente los informes, 

siempre y cuando acrediten a la institución que aquella persona 

de la cual se piden los informes, es parte o acusado, dentro del 

proceso o J'uicio,. en el que Se hubiera ofrecido como p.rueba, e.l 

informe o documento. 

Además de 1as anteriores, existen las siguientes 

autoridades que tienen derecho a solicitar informes: 

La CNBS. De acuerdo con el segundo párrafo del. 

articulo 93 de 1 a LRB-85, este Organismo tiene faculta des para 

pedir toda clase de información y documentos, en e,iercicio de 

sus funciones de inspección y vigilancia, en relación con las 

operaciones que celebren las instituciones de crédito 

organi:::ac:J'ones au:-:i.liares, las que tienen obligación 

p.ropo.:rci onar dicha info:rmaci ón y documentación. 

/_a Proct1raduria General de la Repr1blica y 

y 

de 

el 

!Un.isterio Público Federal. De acuerdo con los términos del 

oficio circular 11683-297, del 9 de abril de 1956, de la CNBS, 

dir.igido a todas las Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Al1x.il.iaren, estás tienen obligac.ión de proporcionar directamente 

a la Procuraduria Genernl de la República y a los agentes del 
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l1inisterio · J7.úblicp F¡,deraJ., datos e ·informes indispens~~les para 

~~~~~I~~I!f ilf lllll!t~~~t~f~:~fü:i:~~ji~~i~~~~~~~:~~~ 
:;· .. ;.':•: ·_{)".;:;/{>;:' 

. 1}b\::;;~,~'.fé"f_:i"C,;,'_;·:'):::onio consecuencia de un acuerdo del 

Pr~cura':lo~ .·Genérj;,1:<"de.: la :Rep!Jblica en esa época, que en nuestra 

opin:i.ón·s~: <:::o'n:f~'/,;,a" c:on J.o dispuesto por la nueva Ley de la 

Procuraduria General de la Rep!Jblic:a <D. O., 30 de diciembre de 

1974). 

En efecto, J.a Ley de J.a Procuraduria General de la 

República, en sus articulos 8Q; y II, fracción III, 18 fracción 

II, 43 fracción 

respectivamente al 

III y 46 fracción 

Procurador General 

\III, daban facultades 

de la República, a los 

Subprocuradore.s, a la Dirección General de Averiguaciones 

Previas, a los Agentes del l1inisterio Pública adscritos a 

Juzgados de Distrito y a la Policia Federal Judicial 

obtener informes, recabar datos y documentas. 

para 

Los articulas BQ; y II, fracción III de dicha ley, 

facultaban al Procurador General de la República, asi como 

también a las Subpracuradores, a recabar de las instituciones de 

crédJ"to, documentos e informes, lo 

del oficia circular ya comentado. 

que confirmaba el criterio 

Actualmente la Nueva Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de la República, de 1984, establece en su articulo II 

que "En cumplimiento de sus atribuciones, el /'linisterio Público 

y sus auxil.iares, en su caso y conforme a sus funciones, podrán 
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requerir informes, documentos,:. opiniones y e.lementos de, prueba, 

en general _;3 la·s dependencias: y:·_Ent_idades de la Administración 

POblica Federal, :Ya ~:·ia''ii borri?spondientes a.1 Distrito Federal, 

y a otras autoridades'"· . .r~ . . ' per:_sonas que puedan suministrar 

elementos para ··@1:: déb':i.doi'.e'Ji:rcicio de dichas atribuciones•. 

7. 7. 

· · · · · · < ::.1fa::: t ",A . 
.'. -·)·:>.·:-:> .>,:",""'':·: t:·( 

EXCEPCrohii :··AL . SECRETO BANCARIO. 
":.- . ·;~.,-·;_'.:,2:., ., . 

;· . : .. - -: ·.:. ~ - ,_. . _-. 

·Se ha ' definido e.1 secreto banca.r i. o como "el 

ju.r:f.áico que tienen las instituciones de crédito y 

deber 

.las 

oraanizaciones auxiliares y sus empleados de no revelar ni 

directa ni indirectamente' .los datos que lleguen a su 

conocimiento, por razón o con motivo de la actividad a la que 

están dodJ'.cado.s". 

Sin embargo. este deber no es absoluto, ya que coma 

apunta Dernardo Supervi.lle Saavedra hay casos en que esta 

oh.ligación del secreto bancario cede, o mejor dicho, desaparece. 

Los autores sr.te.len puntualizar que J.a reserva del 

banquero no t.ienf" St"ntido frente al propio cliente y, por .la 

misma razón frente a sus mandatarios o apoderados. Dentro de 

esta misma linea se admite que es preciso inc.luir en este grupo 

de per.sonas a Jo.e: empleAdos cuando estos últimos, en :razón de 

una de las funciones que cumplen, están o deben estar enterados 

di" los negoc.ios y operaciones bancarias que realiza su patrón. 

E.l propio Supervil.le indica que no puede haber secreto 

rt"specto de los cuentahabientes a t:J.tu.lo universal, por que son, 

en cierto sentido, los continuadores de la personalidad de.1 
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.. , .· 

causante y, . d~· cual quier mané.ra, qui7nes- reci/}en integra;,,e;,te o 

en cuotas partes ~1.icücit~~. ~J.'patr1;,,i;~·j_~ ~;;,1\'f~1ÍeciéÍ~; . 
,, : ·- .. , _.,·:;--;:,;~- .~'~"· , .. ·-;.:~·~,:-;;;;S.·_:::·;:.:<:'.\:~:_.,, .. ;_,, .: "':.:-; 

Los -~~~ie~~~;~,~: .. :;~.('.;f:~~;f~~-¡f~.%iif:J~~'..~'.c.~~~~:~f.~·~~; o·· de sus 
representanti?·_g;·•. deben.· .. tener-•·acceso-·a:l'.i:patr.imoni oé ·'del.,. quebrado, y 

por tal moti'vo; :c'6nócimien'.t~'?c:1~·:f·cli'd~~ '·sus 'o/,era'cio'Ti"es bancarias. ·,,.-, .. · 
-e-,_, 

El mismo aútor _agrega que se considera también que el 

banqüero i?stá. liberado de su ·obligación de mantener secreto, en 

los cSsos en que tiene un conflicto con el cliente que se 

ventila ante los tribunales. La doctrina admite unánimemente el 

derecho del banco a presentar toda la documentación necesaria 

para defender sus intereses ~nte quien corresponda. 

La nueva Ley de Instituciones de Crédito, que fue 

aprobnda por el Congreso de la Unión, la aprobó el Senado, 

turnándola el Ejecutivo para si promulgación, en su articulo 117 

ordr.nD qur: Jns .J'.nBtituciones de crédito en ningún caso podrtin 

dar notíc:ias o información de los depósitos, servicios o 

cualquier tipo de operaciones, sino al depositante, deudor, 

titulnr o beneficiario que corresponda, a sus representantes 

1 e gal es o a quienes tenga otorgado poder para disponer de la 

cuenta o para intervenir en la operación o servicia, salvo 

cuando las pidieren la autoridad judicial en 'virtud de 

providenc:J'.a d1:ctada en juicio en el. que titular sea parte o 

acusado y J.as autoridades hacendarias federal!I's, por conducto de 

la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros, para fines fiscales. 

tienen 

Lo anterior en forma alguna afecta la obligación que 

las instituciones de crédito de proporcionar a la 

Comisión Nacional Bancar.ia y de Seguros, toda clase de 

in:formaci 6n y documentos que, en ejercicio de sus funciones de 
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inspección y vigilancia, les solicite en relación con las 

operaciones que celebren y ·1os servicios que presten. (7) 

(1J Ley de Instituciones de Crédito, 
Diario Oficial de ia Federación. 

Vigente, pubiicada en ei 

(2) AGOSTA Romero !Jiguei, Derecho Bancario, Edit. 
!Jéxico D. F., 1986, p. p. 276-279. 

Porrlia, s. A~ , 

(3) Idem. p. p. 279-28<!1. 

('l J DE LA FfJF:NTE Roclrípuez Jesús, Ei Secreto Bancario, 
.Ju.r:lrlir::-:i,. Instituto de .Inveatigncianes Jurídicas, UN/J/1, 
D. F. 1990. p. 205. 

(5) Idom .. 

(C.J /,COST/¡ Romero 11.igueJ, Ob. Cit., p. p. 281-2lJ2. 

(7) fl.1lJC!IE Garci;:idiego /fario, Operaciones Bancarias, 
Porrúa, S. A., Itéx.ico D. F., i985, p. p. 364-365. 
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c o Ne L·u s I o NE s 

PRI11ERA. - LA·· AcrivxDÁJJ·sA!tcARIA 11ANZANA DE LA 

DISCOJ,?DI Á. . • ; . •··.· 
:--::1~:·;~:¡ ~-:;:.t' >;,~:: ... ~.;·_-·_,._,,. - -_,_ 

La intermed.iai'l·~~i~-i~d~ii.~}~~;.~ y dentro de ellas la 

;;::::t:i:~~Ór±f;~r"~t~!~il2f ·~~!:~c:;::d~: :~::::::d~U/? A~rl?::::: 
siendo ·maiíz~n;· de'-'1'~' dJ.sbci';dia entre la inicia ti va privada y el 

- .. ,, .. -
Estado. Dbser•;;ánd;;;;,',;.·• :lilJe. a· lo largo de la historia del mundo se 

han alternado y 'compartido su administración. 

SEGUNDA. - EL 11ARCO CONSTITUCIONAL Y LEGAL DE LA 

ACTIVIDAD BANCARIA. 

El marco constitucional de la actividad bancaria en 

/'léxico lo encontramos en e.l Art. 73 Fracc. X de la Constitución 

General de la República que establece en su parte conduncente 

que el Congreso tiene facultad para legislar en 

República sobre servicios de banca y crédito y para 

el Banco de Emisión Unico. 

toda la 

establecer 

En tanto que el marco legal se encuentra demarcado por 

J.o d.ispuesto por el Art. 640 del Código de Comercio que seflala 

que las instituciones de crédito se regirán por una ley 

especJ'.81-

Dicha Ley denom.idana de instituciones de Crédito, 

dispone que su objetivo es regular el servicio de banca y 

crédito; la organiznción y funcionamiento de las instituciones 

de crédito; las activ.idades y operaciones que las mismas podrán 
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realizar; la protección de los intereses del público y ·los 

términos en que el Es.tado e:jercerá ... .«-la· rectoría finané:iera · del 

Sistema Bancario /'fexicano. :. 

TERCERA. - LA 'NATURALEZA.. JURIDICA DEL SERVICIO DE BANCA 

Y CREDJ¡.To. 

'En tanto que en o·tros paises europeos aún se discute 

si el servicio de banca y crédito es o no un servicio público, 

en /'léxico, doctrinistas y legisladores ya definieron su postura 

considerándole como tal; inclusive la abrogada Ley Reglamentaria 

del Servicio Público de la Banca y Crédito asi expresamente lo 

reglamenta; aun cuando la vigente Ley de Instituciones de 

Crédito haga referencia solamente al 

crédito"· 

"servicio de banca y 

CUARTA. - EL SECRETO BANCARIO. NATURALEZA Y FINES. 

La trad.ición ha impuesto al banquero una obligación de 

discreción respecto de las operaciones y de los negocios que lo 

vinculan con su clientela. El banquero, al igual que el 

sacerdote, que el médico, que el abogado, tiene la obJ.igación de 

guardar el secreto profesional. El secreto profesional 

constituye un deber que se impone D determinadas personas, que 

en merito a su profesión, tienen oportunidad de conocer 

intimidades de sus clientes que no deben ser divulgados y que 

Bó.lo De exteriorizan para permitir al profesional actuar con 

todos los elementos de juicio necesarios. 

El secreto bancario, como toda manifestación 

especifica del secreto profesional, se funda, desde el punto de 
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. _.: . . '. :-.--·~- .: . < ·.: . :_-_ :- . ' -·, ' . _·: 
vista formal, en protección .d,;:·i~ i~bé:r;tad indi.viduai, y en tal. 

sentido aparece .5,;,;,i,j_'t:;J)~t-fa,,su_-;\;J.c{ia/::ión por un delito 

incorporáda ~l. Código Peii;Ei1;: '",_,•,:•'¡::-••,, {·\r,.,, 
.-·i .. -,, .. _:.-_·_·. -· ·~·.··-·- ... ;.--~,· :;.:~b~.> ... ~ t ..... ·,~r-: ·~',t: ~.;~~:.:¿ 1 .<~:r . :: :.;-, ¡::~~:. 7~~! .. 

'l'Jaterial.m,;nte," :;el ·ise&reto >j,¡;¡,(;,E,r-ió' constituye una 

::n:~:::: ~:::r;;:~~=~e:~~ji::~~Zittd~~:, e~o~1:::::oy 1.:1 m:;:::: 
de l.as negocios pract'icados en él. ámb:ito de esta act:iv:idad están 

basadas en la canf:ianza rec:iproca. Los clientes que negocian con 

un banca.tienen tambien razones pr:ivat:ivas y nuy fundadas para 

esperar de la institución con la que se vinculan, una discreción 

sobre 1.as operaciones que realizan y sabre las hechas 

revelan. 

QUINTA. - PROBLENATICA ACTUAL DERIVADA DEL SECRETO 

BANCARIO EN NEXICO. 

que 

En la actualidad la final:idad del secreta bancar:io ha 

sido tergiversada, constitt1yéndose en un instrumento eficaz para 

el lavado de dinero generado en actividades ilícitas como el 

narcotráfico y olgvnos cargos administrativos en el gobierno. 

Ciertamente las cosas son como se dicen y deben plantearse desde 

la más nmpJia perspectiva del análisis. 

SEXTA. - EL SECRETO BANCARIO CONO INSTITUCION QUE JIA 

SIDO SUPERADA POR LA PROBLENATICA SOCIAL. 

l/.-:1sto hace al r.runos a/fos, aludir a la turbia 

procedencia o manejo de dinero, se rel.acianaba por lo general 

con delitos contra patrimonio público. Hoy, la certidumbre de 

que los recursos procedentes del. tráf:ico de estupefacientes y 

desvios de fondas públicos son "l.avados• bajo las siglas de muy 
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respetabl.es firmas cómercia_les,·.: J.á . iiituacl ón pone, al. secreta 

bancaria. en ;,;,á, especie d;¡,f}blEJ~q~'iü'o de lOs acusádos.•. En este 

sentido . pcÚ:!emas/./;c?f!IEliar:~ú~/ 'asi i¿i'c~;{/·:i.os o~~ud~danos tenemos 

::~~:::i ::b:~d:~'~_t:~:~~}:¡;~,!~~~~iE~~E~'~if ~-~i:r~;;n::er::mu::J.::~ 
cu en t:as b~n'C/a'f'i-á~S}:;:,"-- :.~-- _:.~'·:: :~:> \,:~;'·~~~;·~:·.t:~~--~q: "'::·. :~-;~~- ·,-

·.' .·.·,e. •.· ... /:::: < L ·~ r -;·,, , -'-''. : :-:_/·.> -. ··.: '. ·. -
(:':1 - ,-!~ (:, _.,_:·.·;::,:'·-; - --

-~- ;;,. ~~ ' '.:· ,,. ·.·_ ·//::~~~(; <(.·:-::·,, -

'SEPTinÁ~ -· EL.· fiil jusTIF:ici. Los NEDi:os. 

· · J1ás el. ara, si existe un Registro Públ.ica de l.a 

Propiedad y del. Comercio, donde todas l.as personas fisicas y 

morales están obligHdas a dar a conocer las fincas, casas o 

inmuebl.es de su propiedad, el. secreto bancario debe abrirse para 

q11e se tenpa conocimiento de l.as cuentas mul.timil.l.onarias que 

pudieran tener im or.igen i.legal.. Y tal vez podria ampl.iarse 

mL1cha m~s la lista de trampas que para l.a l.egal.idada entrafla 

caracteristicas financieras. En todo caso, es total.mente 

comprensible que lA aperti1ra de los secretos bancarios podria 

ser la fórmula infalible para sal.ir de dudas, aunque el costa 

seria el.evado, sobre todo en creabil.idad, para l.as instituciones 

bancarias~ 

OCTAVA.- EL INTERES PUBLICO DEBE SIE/'JPRE PREVALECER 

SOBRE EL INTERES PARTICULAR. 

Sin r?mbnruo, se hal>l.a de que al. quitar l.as fuentes de 

financiamiento a quienes han hecho de l.a producción y comercio 

dP ene.rvont<?.S' su pr_incJ.· pa.l actividad, col ocandose así al mnrgen 

de la Ley, el. equival.ente a ganar en más de un 507. el. combate al. 

narcotráfico. 

NOVENA. - EL LI/'JITE DEBE SER SOLO EL RESPETO A LOS 
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NOVENA. - EL. LI/1ITE DEBE SER SOLO EL RESPETO A LOS 
. ',' ·, . 

·DERECHOS HUJ1ANOS •. 
. . . 

De·: ahi ·1.·a: ímpor.ta1;cia 'de no escatimar esfuerzos que 

permitán·. u!'l~· de manera más vigorosa y .... ,, . 
sost.en~d.F.i .;.:.·p~.f.~::::;~.,~~.~z~.r::<~~: ;·<f:?:~e· ··pI:°opósi ta. Aunque también, vista 

1.a otra ~ára Cii?.J.ij":.mon.eda/.1.a tarea no resulta facíl., sino todo 

lo cont~ar'io'~ ' es :'dómpleja'; sin embargo deberán buscarse 

fórmulas que ~ean adecuadas, cuidando simplemente que no 

violen 1.os derechos humanos de servidores y usuarios. 

DECil1A. - LA DESAPARICION DEL SECRETO BANCARIO. 

1.as 

se 

E.1 reto está pl.anteado para el. gobierno actual. y 1.a 

sociedad ci v.i .1, pese a que no hay, y es que no puede haber.las, 

estadísticas confiables al. respecto seguramente debemos hab.lar 

de cientos o miles de millones de nuevos pesos, que sí bien en 

su gran mayoría son invertidos fuera del país, const:i.tuyen aquí 

la fuente de numerosas empresas y actividades que funcionan al 

mf,~rgen de Ja legalidad,. dirigidas y usufructuadas por personas 

que en el medio de los negocios se les conoce como 

pa)a" o "prestanombres". 
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